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a <Dame Señor tJ{juáeza para entenáer, 
métoáo y facuCtaá para aprenáer, 

sutUeza para interpretar, 
gracia y a6utiáancia aC fia6Car. 

<Dame Señor acierto aC empezar, 
áirección laC progresar, 
peifección aC terminar, 

muéstrame c{; camino mi Señor 
y áame fé y vdiOr para arufarfo, 

enséñame tu veráaá 
y no are}es tu mirtufa áe mi n. 



)1 mi primer gran, gran amor: 
<Pastora 'fIeGízquez :Mart{nez, 
por que con su cariño y amor me enseñó 
como es fa cara áe ([)íos. 

)1 mi rpaáre: 
)llEerto 'Espinoza 'Fenuínáez. 



)1 mis liemulIws: 
<JI.páolfo, 94auricio y CCauaUl, , 
por que con su cari:fÚJ me hacen sentir vi'(Jo 
y con eC áeseo áe que se sientan orauffosos,áe mí. 

, 
)1 Jesti. Seraw 'i(uiseco <JI.p1tfJe~ 
por ineulCanne Ca áiscipfina y áeaUllCÜin aC estuáw. 

i 



)1 quines sinnpre confiaron en mí y me 4tefOn fa 
oportuniáaá áe áemostar mi capaciáaá: 

Lic. Javier )lguiJ[ón <J¡¡lmos. 
Lic. 'Rjcaráo )lscencio Pérez qavifán. 
Lic. José 'Eámunáo Soriano Vomínguez .. 
Lic. !Ma. !Magáafena !Morafes 'Franco. 
Lic. !Maricefa qamica <J¡¡lnge[ 
Lic. !Martlia áe fa ~sa qonzáfez. 
Lic. !Ma. Ve)l6ri{ <J<fos '1(;yes. 
Lic. Osear qarCÚl !Martinez. 

)1 fa Vn;'ver.uúuf Naciona{)I utónoma áe !Mójco, 
como u':" muestra áe gratituá y con fa firme convicción 

áe poner su nom 6re siempre en arto. 



)fe Lic. José 'Francisco Pérez :Jferruináez, 
por sus consejos y ayudiz áesinteresad'a I 

en fa efa60ración áe este tra6ajo y por fa ' 
I 

áeatcacWn a fa cáteára áentro áe fas aufas áe cfase. 

)fe norwra6Ce sínoáo: 
Lic. 'Eáuaráo 1li/larea[ 5I1oro. 
Lic. 'Eáuaráo 'fepaCe 'Escofante. 
Lic. Javier Sifuentes So[ís. 
Lic. Luciarw )fguirre qómez. 



jI[ Lic. 1fector'l'rejo qafináo, I 

quún áÚl a áÚl me fU¡ enseñaáo que fa a60gacfa, se 
ejerce con 'lI.#Sponsa6ifiáaá, 1>igniáaá y 'l<ispeto. 

I 

JI mis amigos: 
I 

<J@cio, qonaráo, Peáro, :Migue( qregorio y SergW, 
quienes estoy seguro que a[ iguaf que yo consiáeran a fa 
a60gacÚl como fa profesi/m más 6e[f'a que e:xjste. 



jl todos Vstedes 
q'RjlCI)lS. 
Jesús jl[6erto 'Espinoza 
'f/efázquez. 
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INTRODUCCION 

La elección del tema del pre:sente estudio surgió como una respuesta a una 

inquietud interna, dentro de los ordenamientos penales contemporáneos, existen normas que 

lirnitah la actividad represiva del Estado, 'cuando se reúnen determinadas condiciones o 

clrcu~stancías, previstas con anterioridad ~n la propia ley, el Estado único titular del ius 

puniehdi, se abstiene de ejercer dicho d~rec~o. 

A simple vista, ésta abstención puede parecer una renuncia a la finalidad que 

persigue el derecho penal, es decir, conseguir a través de él, la sana convivencia entre los 
I 

miembros de un conjunto social, sin embargo, dicha abstención se presenta como una forma de 

gara~tizar el respeto irrestricto a las garantia~ individuales, que en favor de todos los individuos 

cons~gra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. , 

El objeto del presente trabajo es analizar uno de esos casos de excepción, que 

obligan al Estado a no ejercer su derecho a la persecución y posterior castigo a los autores de 

delitols y que constituye precisamente la prescripción de la acción penal, contemplada en el 

CÓdiJo Penal para el Distrito Federal. 

, 
La figura en comento, resulta ser en la teoría y en la práctica una de las más 

• 
complejas, pero también una de las más importantes a criterio propio en virtud de que de una 

buenk interpretación y aplicación de los prebeptos que regulan dicha figura depende la exacta 

aPlicJción del principiO de seguridad juridiC~, que todo ser humano debe poseer ante el poder 
I ' 

repreSivo del Estado. 

La seguridad jurídica constituye junto con otros principios el instrumento que 

permite a todo ciudadano limitar la actividad ~ue realiza el Estado y es precisamente a través de , 



la prescripción de la acciÓn penal como el c6nJ'unto social puede conseguir que dicho principio 
I i 

no sea conculcado. , 

El pr~sente trabajo busca dar respuesta a inquietudes y dudas propias 

con ¡relación a dicha fi~ura, en el primer caPí~ulO se da un panorama general de la prescripción 

en cuanto a· su evolución histórica que permite de alguna manera comprender la forma en que 
I 

es tratada en la actualidad. 

En 01 segundo capítulo, se abordan algunos conceptos generales en 

relación a la prescripción, 1files como conceptos fundamentos, naturaleza jurídica y titulares de 
I ' 

su declaración dentro del ámbito del Distrito Federal. 

El tercer capítulo, se avoca al estudio del trámite que se le da al instituto 

dentro del Código Penal para el Distrito Federal en cuanto a los delitos que se persiguen de 
I ' 

oficio y aquellos que requifjren como requisito de procedibilidad la querella de parte ofendida, 

así Icomo la~ causas que int~rrumpen los términos prescriptivos. 

, 
Finalmente en el cuarto capítulo se hace un breve análisis de la , 

imp'ortancia, que para el instituto de la ~prescripción de la acción penal tiene la etapa 
I 

investigadora del Ministerio Publico, los efectos que trae consigo la declaración de la 

pre~criPción, algunos criterios que nuestro más alto tribunal sostiene en cuanto a la misma y l. . 
algunos comentanos en Cu;:,nto al tratamientp de la prescripción en las legislaciones penales de 

los Estados Durango, . Veracruz y Puebla. ; 



· CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRESCRIPCION. 

A) GRECIA. 

B) ROMA. 

C) DERECHO CANONICO. 

D) MEXICO. 
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I ¡ 

A) GRECIA. 

El origen de ésta compleja figura, en la historia de aquellos ordenamientos 

jurídicos, a los cuales se halla vincul~do el modemo derecho penal, no es fácil de 

determinar. 

Entre los tratadistas e investigadores del tema en estudio, existe la idea 

generalizada. de que el antecedente más remoto de la prescrtpción dentro del derecho 

penal se encuentra en Roma, en la llamada -Lex luna de Adulteriis· cuya existencia data 

del tiempo de Augusto en el año 18 a.e, 

Sin embargo, parece i~discutible que ya los griegos conocían dicha 

institución, aunque en la actualidad no sea posible determinar con precisión les alcances y . . 

características que se le atribuían, lo anterior se afirma en virtud de la lectura que se 

puede hacer al texto de la defensa que de sí mismo realizó Demóstenes ante la acusación 
¡ 

realizada en Su contra por Esquines, de carecer de derechos para recibir los honores con , 
los que se le premiaba y que en la parte conducente dice lo siguiente: 

"Sin embargo, cuando era posible imponerme un castigo según las leyes si 

habia cometido una Injusticia, en la rendición de cuentas, en las denuncias, 

en otros procedimientos legales, lo dejaste pasar. En cambio, cuando soy 

Inocente en todos los aspectos. por las leyes, por el tiempo transcurrido. por 

la prescripción, por h'aber sido juzgado muchas veces ya acerca de todos los 

asuntos, por no háber quedado convicto de ninguna injusticia contra 

vosotros y cuando e~ lógico que 
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la ciudad parth;:;pe en mas o menos grado de la gloria de unos actos 

sancionados por el pueblo, ¿Ahora me sales al paso?,,1 

Del análisis del textJ transcrito se desprende que la acclón intentada por 

Esquines carecía de fundamento por el simple transcurso del tiempo, de tal modo que si 

Demóstenes hacía una invocación de la prescripción, era lógicamente por que ella existía 
I 

y era conocida por los atenienses que juzgaban el caso. 

Mas allá de lo expuesto en párrafos anteriores, es muy poco lo que se 

conoce de la prescripción dentro del ámbito penal de la cultura griega. pero no seria nada 

extraño que dicha figura hubiera sido asimilada por la cultura romana, en donde se le da 

por primera vez el tratamiento institucional y sistematizado que se observa en la "Lex lulia 

de Adulteriis". 

I Elocuencia Griega. volumen relativo a Demóstenes y Esquines. según traducción del griego de Francisco P. 
Samaranch y Julio Palli Brone!. Aguilar de, Ediciones. Madrid. 1969, pág. 605. Citado por Vela Treviño. 
Sergio. La Prescripción en Materia Penal. Ed. Trillas. México. 1996, pág. 30. 
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B) ROMA. 

Para algunos autores, es en el derecho romano donde se puede apreciar 

por primera vez una construcción sistematizada de la prescripción y de sus efectos, 

específicamente dentro de la ya citada, "Lex lulia de Adulteriis", cuya existencia como ya 

se mencionó data del año 18 a.C. 

En opinión de Manzlni, la prescripción comenzó a abrirse camino mediante 

las inyunciones romanas de orden procesal encaminadas a obtener que los procesos , 
penales no se dilataran excesivamente,' pues durante la república y en los primeros años 

del imperio, la rapidez judicial fue ejemplar. 2 

En un principio se establecieron plazos máximos para las diversas fases 

del procedimiento, pero cuando los procedimientos de cognitio y de acusación 

comenzaron a hacerse excesivamente prolijos, surgi61a necesidad de fijar al acusador un 

término máximo dentro del cual debía agotarse el proceso. 

Bajo Constantino, el término fue fijado en un año y durante Justiniano dicho 

término se extendió a dos. Junto a estas normas concernientes a las acciones públicas, el 

pretor estableció para las acciones privadas el término perentorio de un año contado 

desde el día de la comisión del delito. 

2 Manzini, Viccnzo, Tratado de Derecho Penal, Vol. Y, Ed. Ediar. Buenos Aires. 1950, pág. 139. 
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Después, a partir de )"eodosio 11, por analogía con la prescripción extintiva 

de las acciones fiscales, fue acept~do un término de veinte años para todas las acciones 

penales públicas a excepción de ~as de parricidio y de apostasía, así como para las 

acciones privadas cuyo término prescriptivo era treintenal. 

Como ya se mencion(>, dentro del derecho romano la previsión más antigua 

de la prescripción parece ser la ya citada "Lex lulia de Adulteriis" del año 18 a.C., en la 

que se establecía que las acusaciones por estupro, lenocinio y adulterio prescribían a los 

cinco años, término que fue extendido después a todos los delitos cuya punibilidad se 

basaba en dicha ley. 

Durante los tres siglos sucesivos a las leyes Juliae no se legisló nada sobre 

la materia, es hasta la época de Dioclesiano y Maximiliano entre los años 294 y 302 que 

se admite la prescripción de la per~eguibilidad de los delitos mediante un lapso de veinte 

años, con excepción del parricidi?, la suposición de parto y la apostasía que eran 

imprescriptibles, así como los delitos cuyos términos prescriptivos eran de cinco años y 

que ya fueron señalados con anteripridad. 

El derecho romano no admitía la prescripción de la pena ya infligida, por lo 

que se puede afirmar que la genéti,ca de la prescripción de la acción penal fue la idea de 

castigar con pérdida de derechos la negligencia o la malicia del acusador privado, quien 

no acudía o lo hacía extemporánea mente ante la justicia del Estado. 
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En este orden de ideas, cabe señalar que el acusador que dejaba 

transcurrir los términos indicados. quedaba sometido a la pena de tergiversación y 

eventualmente también a penas más gr~ves. 

La regulación romana, será mejor entendida si se incluye un comentario 

sobre el derecho penal bárbaro el cual desconoció prácticamente el instituto de la 

prescripción y comenzó a aceptarlo 5'610 conforme iba resultando influenciado por el 

derecho romano, en éste sentido el único antecedente preciso lo constituye la ley de los 

visigodos. aun cuando en los países germánicos estaba admitida en los casos de delitos 

perseguibles a instancia de parte. 
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C) DERECHO CANONICO. 

La aparición del derecho canónico es la continuidad en el estudio de la 

figura de la prescripción. En este apartado se expondrá el desarrollo que tuvo la 

prescripción de la acción penal durante el predominio de dicho derecho en Europa. 

Inspirado en los principios teológicos que fundamentan la Iglesia Católica y 

con una indiscutible asociación en,tre el delito y el pecado que vuelve a aquel en algo 

esencialmente espiritual, el derecho canónico no reconoció, como lo había hecho con 

anterioridad el ~erecho romano, la prescripción de la sanción impuesta, pero si en cambio 

la de la acción para perseguir Ips delitos, situación que se comprende fácilmente 

considerando el carácter predom'inalmente espiritual y el efecto automático de las 

sanciones canónicas. 

Durante ésta época," la regla general era la de fijar un término de veinte 

años para la prescripción de la acción para perseguir los delitos, éste término pudiera ser 

considerado como el máximo, salvó los casos de imprescriptibilidad, circunstancia que se 

desprende de lo dispuesto por los Fánones 1702 y 1703 que establecen: 

, 

"Canon 1702. Toda acción criminal caduca por muerte del reo, por 

condonación de la potestad legítima y por el transcurso del tiempo útil para 

proponerla." 
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"Canon 1703. El tiempo .útil para proponer la acci6n criminal y 
, 

consiguiente prescripción es el siguiente;: 

Un año para la acci6r de injurias. 

Cinco años para la acción por delitos calificados contra el sexto 

y séptimo mandamientos de la ley de Dio~. 

Diez años para las acciones de simonia3 u Homicidio. , 
Tres afios como norma general para los restantes delitos 

excepto los reservados a la competencia de la Sagrada Congregaci6n del Santo 

ofidio que son imprescriptibles." 

, 
En términos generales puede afirmarse que todas las legislaciones 

de la edad media que aceptaron la influencia decisiva del derecho romano incluyeron 

algJnas disposiciones relativas a la prescripción de la acción persecutoria; en cambió, el 

derJcho ingles rechazo tal influencia lo hizo también respecto de la sanción penal. 

Al escribir Carrara, su programa de derecho criminal en 1859, hace , 
referencia ya a la unificación doctrinaria, en lo que se refiere a la prescriptibilidad de la 

I 
acción para perseguir delitos, señalando que esta es admitida, entre otras legislaciones 

penlales por las de Sajonia, Wurtenberg, Turingia, Francia, Nápoles, Cerdeña y Bélgica. 

Laslleyes italianas recogieron el principio :de prescriptibilidad de la acción persecutoria, 

como se puede apreciar en el código napolitano de 1819, el parmesano y el albertino, en 

la i~teligenCia de que este último excluia' con la formula de excepciones que ya se 
I ' 

menciono, algunos 

I 

) L,lsimonía consistía en el comercio de cosas espirituales religiosas como los sacramentos o los cargos 
ecleSiásticos. I 
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delitos como los ultrajes a la religión, los crímenes de lesa mejestad, el parricidio, el 

env~nenamiento y otros. El código estense de 1855, sigue el mismo procedimiento, 
I 

adicionado algunos otros delitos considerados imprescriptibles como el uxoricidio," el 

estubro violento seguido de homicidio, el sacrilegio y la blasfemia. Con un sistema 

difeiente la legislación de San Marino, se refiere en genero a la prescripción de la acción y 

el p~OCedjmiento de exclusión se maneja atendiendo a la pena, es decir, que únicamente 
I ' 

son imprescriptibles sancionados con trabajo forzado durante toda la vida. 

El sistema de excepciones a que hago referencia en el párrafo anterior ya 

había sido superado en Francia desde 1791. El código penal de ese año y después el de 

8ru~ariO año IV, así como el código a~tual de instrucción militar prescindieron de 

1
1 . .. 

cua qUler excepclon. 

I , 

4 El ukoricidio consislía en la muerte de la mujer dada por su marido. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRESCRIPCION. 15 

D) MEXICO. 

En cuanto a los antecedentes de la prescripción de la acción penal en 

nuestro país y con relación a la época precortesíana, parece no existir antecedente de la 

p~eSCriPCiÓn de delitos, pues como lo afirma Dekkers "Las leyes de los aztecas estaban 

eJcritas con sangre": la razón fundamental aun cuando no la única era que las 

Ci¿ilizaciones de esos pueblos calificados como primitivos en este aspecto, no habían 

aJimilado el fenómeno tan especial de la prescripción; según ellos no hay tiempo que 

bdrre una injuria y toda injuria debe se~ motivo de una sanción. Por lo que hace a las 

~ddificaciones anteriores a la independ~nCiat éstas eran de origen español y en ellas 

eJistian delitos imprescriptibles. .: 

Posteriormente a la independencia de nuestro país, durante el período 

gubernamental de Benito Juárez, en 1868, se creó una comisión a efecto de redactar un 
I 

código penal, dicha comisión, integrada ;por los licenciados Antonio Martínez de Castro, 

JJsé Ma. Lafragua, Manuel Ortiz de Montellano y Manuel M. De Zamacona, trabajó 

te~iendo como base el código españollde 1870, al año siguiente fue aprobado dicho 
I 

proyecto por el poder legislativo y comenzó a regir para el Distrito Federal y Territorio de 

B~ja California en materia común y para lada la República en materia federal el 1 de abril 
I 

de 1872. 

i 
, I 

5 I?ekkers, Rene, El Derecho Pri\'ado de los Puebl9s, Ed. Revista de Derecho Privado. Madrid. 1957. pág. 
429. Citado por Vela Trcvifio Sergio, Op. Cit. pág. 26. 

·1 
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Este código conocido como, de Martinez de Castro o código de 71, recogió 

las ideas más avanzadas de la época en materia penal, en lo relativo a la prescripción, 

soltuvo la tesis de que todas las acciones: derivadas de cualquier delito son prescriptibles, 

debechando por absurda la imprescriptibilidad como excepción ya que de acuerdo a lo 
I 

señalado en su exposición de motivos, las acciones y las penas dejan de ser ejemplares 

cukndo ha transcurrido cierto tiempo, pJesto que el escándalo y alarma que el delito 

pr¿duce se disipan por el simple transcurso del tiempo y el eventual castigo o persecución 

pabado ese lapso en el que perduran los efectos del delito, son vistos por la propia 

sohiedad como un acto de crueldad del Estado contra el Infractor. 
, 

, 
Tomando com'o base esa idea, la prescripción fue reglamentada en función 

de la gravedad del delito pero siempre permitiendo su declaración una vez alcanzado 

ciJrto límite de tiempo, aunado a esto ~e contempl~ un sentimiento piadoso hacia el 
I 

delincuente pues durante un tiempo había visto sobre' sí la constante amenaza de ser 
1 ' 

encarcelado. : 

El código en estudio, preceptuaba en su articulo 268: 

"Articulo 268. Las' acciones criminales que sil! pueden intentar de 

oficio se prescribirán en los plazos sig~ientes: 

1. En un año si la pena fuere de multa o arresto menor. 

11. En doce a~os las que nazcan de un delito que tenga 

señalada por pena la capital, o las de inhabilitación o , 
privación. 
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111. Las demás acciones que nazcan de delitos que tengan 

señalada una pena' corporal, la de suspensión o sustitución de 

empleo o cargo, o la de suspensión en el ejercicio de algún 

derecho o profesi~n, se prescribirán en un término igual al de 

la pena pero nunca bajará de tres ailos. 

El precepto anterior se refiere a los delitos perseguibles de oficio, por olro 

lado, para los delitos que podían ser perseguidos por queja de parte el articulo 272 
I . 

establecla: 

"Articulo 272. La acción penal que nazca de un delito que sólo pueda 

perseguirse por queja de parte se prescribirá en un año contado desde el dio en que 

la Iparte ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente. Pero si pasaren 

tni,s años sin que se intente la acción se prescribirá ésta haya tenido o no 

co1nocimiento el ofendido. 

Como ya se afirmó, éste código eliminaba la imprescriptibilidad como 

excepción pues su diverso artículo 267 señalaba: , 

"Artículo 267. Las acciones preventivas de delitos cometidos antes de 

prrmulgarSe éste CÓdigo y que entonces eran imprescriptibles dejan de serlo. Los 

términos para su prescripción serán los que señala éste código y se contarán 
I ' 

desde el día en que comience a regir." i 
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De lO anterior se colige ,que en el primer código penal del México 

independiente ya se establece la prescripción. eliminándose la imprescriptibilidad herencia 
I " 

de las codificaciones coloniales. 

Posteriormente en 1905, el Presidente General Porfirio Diaz Mari designó , 
una comisión integrada por el licenciado Miguel S. Macedo, Manuel Olivera Toro y 

Vidtoriano Pimentel, para llevar a cabo una revisión de la legislación penal (código de 

MJrtinez de Castro), a efecto de reformarsus principios fundamentales para ajustarlos al 

pehsamiento de principios del siglo veinte. 
I ' 

A pesar de los problemas politicos de principios de siglo que culminarian 

con el movimiento revolucionario de 1910, la comisión trabajó ininterrumpidamente hasta 

el kño de 1912, en que tenia concluido su' proyecto de reformas. 

En lo relativo a la prescripción la comisión propuso un nuevo texto del 

articulo 262 del CÓdigo de Martinez de Ca~tro para quedar de la siguiente manera: 

j UArtículo 262. Por la prescripción de la acción penal se extingue el 

derecho de proceder contra los delincuentes." 

En este texto determinaba claramente el fenómeno de la prescripción 

d8
1

1a acción persecutoria sin limitación alguna. Por otro lado, se propuso la eliminación 

del articulo 267, pues para entonc~s el código de Martinez de Castro 
I ' 
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tenía 34 años de vigencia y por tanto carecía ya de fundamento la persistencia de reglas 

re~pecto de la foona de computar la prescripción de delitos que antes eran 

imbrescriPtibles, ya que el término máXim? había corrido en exceso. 

Es importante señalar que ésta comisión mantuvo la tesis de que todos los 

delitos eran suceptibles de prescripción." sin embargo. debido a las luchas internas que 
I ' 

existían en el país las reformas mencionadas jamás se concretaron en una nueva 

le¿islación por lo que continuo vigente el código de 1871. 

Siendo presidente de la República Emilio Portes Gil se expidió el código 

penal de 1929. conocido también comÓ código Almaraz por haber formado parte el 

licknciada José Almaraz, de la comisión r~dactora de dicho ordenamiento. 

En éste código la presc~pción de la acción penal era tratada por los 

artículos 256 a 269. Pero éste código regresaba a ciertas imprescriptibilidades ya que el 

~rtículo 256 señalaba de manera expresa que por la prescripción se extinguía el derecho 
I " , 
de proceder contra los delincuentes y! ella operaba, conforme al artículo 267, por el 

~ímPle transcurso del tiempo señalado ~or la ley salvo las excepciones que en el propio 

¿rdenamiento se detallaban. ' 

I 
j En éste código los términ~s para que la prescripción operara eran varios, 

ello atendiendo a la naturaleza y cuantía de la sanción. Se establecia un término de 

~e¡s meses cuando el delito pubiera ser sancionado con apercibimiento, 

~monestaclón o extrañamiento, de un año cuando mereciere multa, arresto o ambas 

~anciones; en el término de la sanc¡ók sin que pudiera ser inferior a cinco años 
1 . 
cuando la sanción fuere corporal diferente del arresto; en un término igual al 
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de la sanción, sin que pudiera ser inferior a un año cuando la sanción fuere la de 

IsuspenSión de empleo, cargo o derehho: dos años si la pena era de destitución y 

¡finalmente, tres años en casos de sarciones de inhabilitación de derechos, empleos, 

cargos u honorarios. 

I 

Además cuando la sanci~n privativa de libertad fuera mayor a cinco años. 

pero inferior a diez, la prescripción sería de cinco años, lo sería de diez cuando la 
, 

sanción fuera superior a diez años de prisión. 

En el artículo 263 de dicho ordenamiento se hacía referencia a aquellos 

delitos perseguibles sólo por querella de parte, consignándose idénticas temporalidades 

a las que establecía el código de 1871 es decir un año contado a partir de que el 

ofendido tuviera conocimiento del delito y del delincuente y tres años 

independientemente de la circunstancia relativa al conocimiento del hecho y su autor. 

Como es fácilmente perceptible el término mínimo para la prescripción era 

de seis meses y el máximo de diez añ~s, salvo en los casos de acumulación de delitos, 

ya que en ésta hipótesis la acción persecutoria prescribía separadamente y conforme al 

término señalado para cada uno de ellos según lo dispuesto por el artículo 265. 

Como ya se mencionó con anterioridad, el código de 1929 regresó a las 

ideas de imprescriptibilidad respecto" de ciertos delitos tal como se desprende del 
I 

análisis del artículo 260 que establecía lo siguiente: 
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I . "Artículo 260. La acci6~ penal prescribirá en cinco años cuando la , ¡ 

sanción aplicable sea mayor de cinco años y menor de diez años, y en diez 

buando exceda de éste tiempo, bast~ndo que se reúnan los requisitos siguientes: 

1. Que durante éste tiempo no se haya intentado la acción 

correspondiente al delito. 

11. Que duran~e ese mismo tiempo el acusado no haya 

. cometido o~ro nuevo delito. 

111. Que sea la 'primera vez que se delinquió; 

IV. Que el delito no sea un homicidio, lesiones calificados, 

incendio, yiolación, asalto, secuestro o robo con 

violencia y 

V. Que el acusado se haya sustraído a la acción de la 

justicia ocultándose". 

En el código en estl!dio existieron respecto a la prescripción, 

específicamente en cuanto a los casos eh los que no se reunían los requisitos señalados 

eA el artículo transcrito en lineas anteri~res, como por ejemplo no se mencionaba que 
I . 

hacer en caso de las prescripciones cuando estando corriendo un término, se cometiera 
I 

un hecho diferente eventualmente delictuoso; tampoco se mencionaba que hacer si el 

a¿tor de un hecho tenía ya antecedente~ penales por haber cometido otro u otros delitos, 
I 

y 10 mas importante es que era omiso en cuanto a los casos de excepción consignados en 

la\ fracción IV del articulo 260, es decir, :cuando el hecho incriminado era un homicidio, 

le1siones calificadas, incendio, violación, ~sa1to, secuestro o robo con violencia. , 
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I 

De acuerdo a una interpretación lógica del precepto parece indudable que 

en estos casos no se reunían los requisit6s necesarios para que funcionara la regla de'la 

pr~SCriPCiÓn señalada en el párrafo prime;o del articulo en comento, en consecuencia, no 
I 

habiendo un tratamiento diverso se puede afirmar que la falta de estos requisitos traía 
I ' 

como consecuencia lagalla imprescriptibilidad de la acción penal. 

De lo anterior se desprend~ que el ordenamiento legal de 1929 regresaba a 

la época ya superada por el código de 1871. El CÓdigo Almaraz no alcanzó ni siquiera los 

dols años de vida puesto que fue abrogado por el código penal que actualmente está en 

vidor y que comenzó a regir a partir del 17 de septiembre de 1931. 
I 

En éste código los términos temporales se redujeron y las 

imprescriptibilidades se eliminaron, de donde resulta obvio que dicho ordenamiento 

re~ultó ser más benigno que Su antecesor. 

En el año de 1948 se con¿luyo un anteproyecto del código penal que fue 

publicado por la Secretaría de Gobernación, en la comisión correspondiente intervinieron 
I , 

juristas de'la talla de Luis Garrido Celestino Porte Petit y Francisco Arguelles, entre otros, I . 
quienes realizaron un estudio respecto del código de 1931 que no fructifico en ley, sin 

lb ' d h·' . em argo se toma en cuenta como mero antece ente lstonco. 

En materia de prescriRción el capítulo relativo se dividió en tres 

partes: disposiciones generales, prescripción de la acción penal y por último 
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prescripción de las sanciones penales, dicho proyecto trato de ser mas sistemático, peto 

sin ¡lOgrar aportar algo nuevo en materia: de prescripción. en cambio reiteró la idea de 

da~e cierto contenido civilistico a manera de excepción sin tratar de preservar la 

ne¿esaria e indispensable autonomía del fenómeno, para dejarlo con su contenido de 
I I 

derecho penal sustancial. 

I 

Posterior a este anteproyecto existieron otros estudios a fin de refonnar los 

lineamientos del código de 1931, sin que hasta la fecha alguno de ellos haya logrado 
I ' 

derogar al actual código penal para el Distrito Federal. 

En relación a la figura en estudio, el actual código ha tenido dos reformas a 

fin de tenerlas en cuenta s6lo como ante¿edente, las mencionaré sin entrar a su estudio 
I . 

en forma detallada toda vez que será en los capitulos siguientes donde se abordará con 

ma~or amplitud el contenido y tratamiento que el CÓdigo penal le da a la prescripción, 
I ' 

dichas reformas son: 

Decreto promulgado el 13 ~e diciembre de 1985 y publicado en le Diario 

Oficial de la Federación el dia 23 de ese mismo mes y años por el que se reformaron los 
I : 

articulos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110y 112 del Código Penal para el Distrito 
I . 

Federal. ' • 

Decreto de fecha 2 de septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de 

la F,ederación, el10 de enero de 1994 por 'el que se reformaron y adicionaron los artículos 
I ' 

107 párrafo segundo, 110, 111 Y 115 del Código penal para el Distrito Federal. 

I I 

I I 
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Con éste panorama con~idero enu'nciada en forma suficiente lo que 

respecta a los antecedentes históricos de la prescripción de la acción penal, en los 

cabítUIOS subsecuentes expondré los as~ectos doctrinarios y prácticos de la institución 

m~teria del presente trabajo. 



CAPITULO 11 

LA PRESCRIPCION, IDEAS)GENERALES. 

! 
A) CONCEPTO DE PRESCRIPCION. 

I 
B) NATURALEZA JURIDlCA. 

I 
C) MARCO JURIDICO. 

I , 
. D) TITULARES DE LA DECLARACION DE LA PRESCRIPCION. 

"1 
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A) CONCEPTO DE PRESCRIPCION. 

Para conceptuar a la prescripción dentro del ámbito penal, considero 

necesario atender al conjunto de características que la identifican, de tal modo que a 

cohtinuación expondré algunos conceptos que sobre el particular han dado los autores 

palra contar con los elementos suficientes: que me permítan exponer el propio. 

Para Vicenzo Manzini, la p~eSCriPCiÓn "representa una renuncia del Estado 

a la pretensión punitiva o a la efectiva potestad de castigar", señala además, que dicha 

figLra se presenta bajo d~s distintos aspectos a saber como prescripción extintiva del 
I 

delito y como prescripción extintiva de la pena' 

1 
Irma Manroy Galván, señala que la prescripción es "un modo de extinción 

de la acción penal, de la actividad jurisdiccional o de la pena misma, mediante el 

tralnscurso del tiempo y la inactividad del ~itular de cada uno de esos derechos".7 

Dentro de su Código Pen~1 comentado, Francisco González de la Vega, 

define la prescripción como "una causa extintora por la que, debido al simple transcurso 

del un lapso de tiempo calculado legalm~nte, la acción penal ya no se puede iniciar o 

seguir ejercitando, o las sanciones establ~cidas en la condena ya no pueden ejecutarsen
,8 

, 
6 Manzini. op. Cit. Pago 138 
7 Monroy Galván. Irma, Dinámica del derecho Mexicano. Colección Actualidad del Derecho. Vol. 15. 
México. Ediciones de la Procuraduría General de la Repúblic.1, 1976, pág.43. 
g Gonz{llez de la Vega. Francisco, El Código Penal Comentado, Porrua S. A., México. J 987, pág. 203. 

. , 
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Por su parte Raúl Carrancá y Trujillo. señala que la prescripción "extingue 

el derecho de acción penal. el de ejecución de la pena, o ambos según lo determine la 
I ' 

ley".9 Afirma además que la prescripción a~iende al solo transcurso del tiempo. 

Para Gustavo Malo Camach,o, la prescripción es "una consecuencia jurídica 

que nace como resultado del solo transcUrso del tiempo, sea a partir de la comisión del 

hedho delictivo, sin haber ejercitado la pretensión punitiva. o por haberla suspendido una 

ve~ iniciada ésta o bien, por no haberSe;ejecutado la sanción impuesta, la cual puede 
I . 

derivarse tanto de la imposibilidad para ejercitar la acción penal o por resultar extinta la 
I 

acción penal misma, ya iniciada cuando no se hubiera llegado a sentencia de segunda 
I 

instancia o bien porque quede extinta la p+na ímpuesta".10 

Fernando Castellanos Tena, conceptúa la prescripción como "un medio 

extintivo, tanto de la pena cuanto de la acción penal. Opera por el solo correr del tiempo. 
I . 

Es la perdida, por el transcurso de cierto tiempo, de la atribución del Estado para ejercitar 

la.JcciÓn penal contra el indiciado, o para ejecutar la pena impuesta a condenado",11 

Del análisis hecho a las ,definiciones transcritas en los párrafos que 

preceden, se puede apreciar que la prescripción dentro del ámbito penal presenta dos 

asJectos: el primero como prescripción de la acción penal (objeto del presente trabajo) y 

en ~egundo lugar como prescripción de la '~anción o de la pena. . 
I 

9 C~rrancá y Trujillo Raúl, Código Penal anotado, ~orrúa S. A .. México, 1989, pág 287 
10 Malo Carnacho, Gustavo, Derecho Penal Mexicario, Porma S. A., México. 1997. pág. 678. 
11 Castellanos Tena. Fernando, Lineamientos elementales de Derecho Penal. Pom'la S.A., México, 1994. pág. 
343

1
344. 

'1 

I 
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Asimismo, se desprenden de dichas definiciones elementos comunes, que 

las integran y que le dan a la prescripción el contenido sustancial, que le es propio y que 
1 l .. t ' son os SigUI en es: 

Autolimitación dél Estado. , 

r .. ".00 "'''~"'. • "'~ •• ,,"' •• -" • .,.","~ '" ,,,."' ~ 
encuentra regulada la prescnpclón, es el propio Estado en ejercicIo de su soberanía, 

l 
quia"n a través de Su sistema legislativo, se impone limitaciones a Su derecho-deber 

1 ' 

(derecho en cuanto a que el estado tiene la facultad y deber en cuanto a que no queda a 

su I arbitrio ejercitarta, sino debe hacerlo forzosamente) de perseguir y sancionar la 

transgresión a las leyes penales. 

Atento a lo anterior, esa facultad propia del estado para intervenir en todo lo 

concerniente al delito que en principio pudiera parecer absoluta, aparece sin embargo 
l ' 

limitada por los principios reguladores de la prescripción, principios que se encuentran 
l 

establecidos claramente en el Código Penal vigente para el D. F. 
, 

En este orden de ideas, parece acertado mencionar que la prescripción 

implica una excepción, que el estado se ha impuesto a esa facultad a primera vista 

ab~oluta para perseguir los hechos que tienen la apariencia de ser delictuosos, 

pri~ándose en consecuencia de la POSibili'dad de obtener de los tribunales la calificación 

qUf pudiera corresponderles mediante la :actividad jurisdiccional y que determinaría si el 

hecho en cuestión constituye o no, delito, o bien de ejecutar la sanción legalmente 

imJuesta en virtud de esa determinación. ' 
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De tal suerte y tomando en 'consideración que vivimos dentro de un Estado 

de Derecho en el que existe un conjunto de nonmas que regulan la prescripción, se puede , 
determinar que "el mandamiento de tales, normas va dirigido primero al Estado mismo y 

se~undo al órgano que el propio Estado: haya creado para perseguir los delitos y para 

ej~cutar las penas legalmente impuestas, bar lo que debemos atender que la prescripción 

apkrece como un"o de los casos de excepción o mejor dicho de limitación al principio que 
I 

autoriza y obliga al Estado a la persecución de los delitos y a la sanción de los 
I 

delincuentes. 

El Tiempo. 

El tiempo es el segundo ~e los elementos que puede recogerse de los 

cOr:1ceptos, que sobre el tema han propue,sto los tratadistas consultados, de acuerdo con 

lo ~xpuesto por Marzini en el sentido de que "las leyes e instituciones legales recogen con 

frebuencia simples hechos que acontec~n en la naturaleza para ser regulados" .12La 

prJscriPción en su doble aspecto no pres~nta otra cosa que el reconocimiento de hecho 
I 

jurídico dado a un hecho natural, es decir) al transcurso del tiempo pues es precisamente 
I ' 

el tiempo que transcurre entre la realización del hecho enjuiciable ° el pronunciamiento de 

la Jentencia condenatoria y el ejercicio de la facultad persecutora o ejecutora por parte del 
I ' 

Estado, lo que hace que la prescripción pueda operar o no, como la limitación al poder del 
1 ! 

propio Estado. ' 

La base de sustentación de la prescripción es el transcurso del tiempo y 

con relación a ello Carrancá afirma: "es el tiempo un velo piadoso que cubre la memoria 

de 1105 hombres y destruye sus senti~ientos y sus pasiones, así sean los más 

enconados".13 

1 , 
12 Manzini. Op. CiJ., pago 145. 
13 C¡manc..i \" Trujillo. Op. Cil. P<1g. 2RK I . 
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I El efecto de debilitación; olvido. ocasionado por el correr del tiempo, es un 

fenómeno tan evidente en el campo de la vida individual y social que no pOdía dejar de 

í~ponerse también al ordenamiento jurídico penal. 

La base de la prescripción penal la da pues. una ley natural. ya que el 

reconocimiento jurídico de este fenómeno natural, es hecho a través del propio Estado 

JOberano. por razones de técnica judicial y de política criminal. 

Establecido lo anterior,! creo contar con elementos suficientes para 

proponer un concepto acerca de la prescripción, considerando que por ella debemos 

e1ntender el instituto juridico mediante el cual' el Estado autolimita su facultad para 

p1erseguir los delitos o ejecutar las san~iones impuestas con base en el transcurso del 

ti~mpo fijado por la ley. ' 

Considero que el concepto que se propone, engloba los elementos que dan 

contenido a la figura en estudio, abarcando al mismo tiempo los dos aspectos bajo los que 

pLede presentarse la mism"a. ; 
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B) NATURALEZA JURIDICA DE LA PRESCRIPCION. 

Hasta este momento hemos dejado establecido que la prescripción aparece 

como un verdadero fenómeno jurídicq que tiene repercusiones en cuanto a la 

inckpacidad de calificar legalmente dete~inados hechos. asi como la imposibilidad de 

eje1cutar sanciones legalmente impuestas, sin embargo, queda pendiente aún determinar 

su haturaleza jurídica, es decir, si dicha institución pertenece al ámbito del Derecho Penal 

Subtancia' o se encuentra ubicada dentro del Derecho Procesal Penal. 
1 

La naturaleza de la figura en estudio presenta gran disparidad de 

opiniones, disparidad parecida a la que se observa al estudiar el fundamento del instituto, 

sini embargo. se puede afirmar que se reducen a tres las tesis que pretenden explicar la 

naturaleza jurídica de la prescripción y que a continuación se detallan. 

Teoria de la Prescripción como Institución del Derecho Penal. , 

Se ha dicho que histórica, cultural y políticamente corresponde al Estado la 

facultad·deber de perseguir los hechos con apariencia de delitos e imponer y ejecutar en 

su lcaso las sanciones que señala la ley,: es decir, lo que los autores han llamado "ius 

puniendi" por lo que toda limitación a éste ejercicio es algo que esta directamente 
I : 

relrionadO con el Derecho Penal Material. 
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Los autores afirman que la d,octrina que sirve al Derecho Penal de sustento, 

reconoce que las sociedades tienen el derecho de reprimir ciertos actos, que ponen en 
I . 

peligro su subsistencia, dicho derecho, puede aparecer de dos formas distintas: 

perkiguiendo el delito y el delincuente mediante el ejercicio de la acción penal, o 

eje6utandO las sanciones impuestas al delincuente ya calificado como tal, de tal manera 

quJ la prescripción es una institución de Derecho Malerial porque lo que caduca con el 

tra~scurso del tiempo es la pretensión pun,itiva del Estado. 

Lo que se pierde en estos casos por razón del simple transcurso del 

tiempo. es el derecho de perseguir y ejecutar en su caso una sanción, es decir, que hay 

unJ afectación a ius puniendi, que se trad~c~ en la imposibilidad de que el Derecho Penal 

alJnce sus fines sean estos represivos; reeducativos o tendientes a la readaptación 

sodial del delincuente. ' 

Teoría de la Prescripción como Institución del Derecho Procesal Penal 

I • 

La tesis que ahora se explica tiene su origen en Francia, pues es en la 

legislación francesa donde la prescripción. y las cuestiones relativas a ella, se encuentran 

sitJadas en el Código Procesal Penal. c~ando lo común es ver el tema tratado en los 

~ódi90s penale.s, como ocurre concretam~nte en un país. 

El argumento que sirve como base principal a esta teoría, consiste en que 

la prescripción no es otra cosa que un ;impedimento u obstáculo para la iniciación o 

prdsecuCión de un procedimiento penal, sin que ello se traduzca en la anulación o 

redresión del derecho a castigar, el cual permanece intocado como facultad exclusiva del 
I 

estado pero sin la posibilidad de actualizarse en virtud del tiempo transcurrido. 

I 

I 
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Autores como Guillermo Sauer, afirman de manera categórica, que la 

prescripción es una figura que se encuen,ra ubicada dentro del Derecho Procesal Penal. 

pu~sto que se trata de impedimentos procesales (de persecución o ejecución). 14 

En la actualidad los autores, principalmente finalistas, tienen una fuerte 

tendencia a incluir la institución en estudio, principalmente por lo que se refiere a la acción 

pefsecutoria. dentro del Derecho Procesal, pues de acuerdo a esta teoría la prescripción 

tiehe un carácter meramente procesal, ~s decir, constituye un mero obstáculo para el 

pr6ceso. Afirman también que la prescripción impide la propia incoación del proceso 

pelnal, así cOmo la ejecución de la sentencia condenatoria. siguiendo este orden de ideas 

la breSCriPCi6n aparecería como un imped,imento procesal. 

1 
I 

TJOría Mixta, que considera a la p~escripción como Institución de Derecho 
I ' 

Penal y Derecho Procesal Penal. 

, 

Sostenida entre otros autores por Mezger y por Manzini, esta teoría parte 

de la idea de que existe una distinción en~re prescripción,de la acción persecutoria y la de 

la ~anción impuesta, distinción necesaria ~n virtud de que al ser diferentes las situaciones, 
I . 

diferente tiene que ser también la naturaleza de cada una. 
I ' 

Esta teoría sugiere que la, prescripción de la persecución penal, produce 

sus efectos material y procesalmente mientras que la llamada prescripción de la ejecución 

della pena, lo hace solamente en el camp~ procesal penal, la teoría en comento insiste en 

sebarar, la prescripción en dos clases, otorgando a cada una diferente naturaleza, de ahí 

qule se desprenda su naturaleza mixta. 

I , 
] 4 Saucr, Guillermo. Derecho Penal, Parle General,' Bosch. BarcclonH, 1956. pilg. 389, citado por vela 
Trevillo. Op. Cil. púg. R4. 

I 
I 
I 
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Desde mi punto de vista particular. la prescripción se ubica dentro del 

ámbito del Derecho Penal Material o Sustancial. en virtud de que ella trae consigo 
I 

infaliblemente la limitación a la facultad represiva del Estado. sin que para ello obste el 

m6mento en que opere. Si nos referimos 'a la prescripción, es la posible calificaciÓn como 
I . 

delito un hecho detenninado, así como la atribución de la calidad de delincuente a quien 
I T 

resulte autor del mismo. 

I 
Por otro lado si atendemos a la preScripción de la ejecución de la sanción 

impuesta, a pesar de que se ha llegado a la calificación correspondiente. no se cumple 

coh el fin de la pena. es decir, parece inconcluso el proceso de enjuiciamiento. como algo 

qu1e no va mas allá de lo declarativo. 

Siguiendo esta línea de ~ensamientos la prescripción afecta el fin del 

Derecho Penal. siendo aquí donde encontramos ubicada la naturaleza de la prescripción. 

trdyendo como consecuencia la afectación misma del ius puniendi como facultad del 
I ' 

Estado, ya que como se mencionó con anterioridad, independientemente del momento en 

qu1e opere la descripción, ésta es una forma de limitar ese poder del Estado para reprimir 

ell delito y a los delincuentes, situaci~nes ambas que se encuentran directamente 

relacionadas con el Derecho Penal Material. 

, Fijada la naturaleza jurídica de la prescripción, corresponde ahora 

presentar, de manera breve, las teorías que fundamentan las razones por las que el 

tje~po produce el fenómeno de la prescripción. 
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Para los autores que se in~1inan por esta teoría, el único argumento sólido, 

sobre el cual encuentra apoyo la prescripción, es el de que si transcurre un lapso 

p~olongado entre la realización del hecho' y la ejecución de la condena impuesta, ésta deja 

dJ servir de escarmiento para los demás: por el contrario. puede producirse en fenómeno 

in~erso, es decir, en sentimiento de piedad hacia el delincuente que sufre la condena. 

Eugenio Cuello Calón. sostiene que transcurrido un largo periodo desde la 

perpetración del hecho delictivo, el recuerdo de éste se borra y los sentimientos colectivos 

qJe originan la intranquilidad y la alarma,' el deseo de dar satisfacción al ofendido, el afán 

dJ que el criminal pague por su deuda, s~ atenúan y llegan a extinguirse por completo y la 

sdciedad sólo debe castigar cuando perduran el malestar y la inquietud causados por el 
I ' 

hecho criminal. 

En este sentido se ha manifestado por muchos autores que el fin primordial 

dé la pena, es la retribución al delincuente en función del mal causado por Su delito; pero 
I 

además se pretende alcanzar la intimidación, llamada también prevención, en otras 

pJlabras, esta intimidación o prevención puede ser de dos tipos: la especial. que es la que 
I 

crea en el delincuente ciertos motivos que, por te.mor a la impOSición de la pena, lo 

aJartan de la comisión de nuevos delitos', y la general, que obra sobre los integrantes de 

la ¡SOCiedad, quienes al percatarse de I~s consecuencias que trae consigo el delito, no 

incurren en el por temor a la imposición die la pena. 
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I 
1 Teniendo en cuenta los argumentos sobre la finalidad de la pena, resulta , , 

claro desde el punto de vista de quienes sostienen esta teoria, que cuando por el 

t~anscurso de cierto tiempo el Estado no logra enjuiciar o ejecutar una pena sob~e un 
I 

delincuente, la persecución de éste, pasado ese lapso, se transforma ante los ojos de la 

s~ciedad en una especie de malvada actitud del poderoso contra el débil y por una natural 

iÁC1inaCión anímica, el sentimiento que debiera ser de rechazo al delincuente, se invierte 

a1pareciendO entonces una solidaridad e~pirituaL . 

En síntesis, se puede afirmar que para la teoría en estudio, el transcurso 

del tiempo hace que la actividad represiva estatal, pierda su contenido de servir como 

~ed¡O apropiado para lograr la intimidación, perdiendo consecuentemente la finalidad 

p1reventiva, en virtud de ello, el Estado se autolimita para perseguir y sancionar los hechos 
I 

delictuosos a fin de evitar ese fenómeno inverso de volver víctima a quién era victimario. , 

, 
Jjeoría Basada en la Dificultad de la Prueba. 

Impregnada de un fuerte contenido de justicia, esta tesis pretende colocar a ., 
las partes acusadora y acusada en el proceso en un equilibrio permanente ante su juez. 

Entre los criterios que sustentan esta teoría se encuentra, el que considera 

que el transcurso de largos periodos, dificultan el desempeño de las funciones propias del 
I . 

derecho procesal, esto es, la fijación y determinación de la verdad en lo que se refiere a la 

cL1Pabilidad o inculpabilidad de un acusado, situación que en muchas ocasiones se hace 
I .. 

por completo Imposible. 

I 
I 
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Para esta teoría, la ¡nstitu~i6n de la prescripción, reduce el peligro de las 

condenas injustas, como ocurre, en aquellos casos en los que ha sido posible conselVar a 

trJvés del tiempo el material probatorio qLe perjudica ~ un sujeto, pero en los que no ha 

PddidO conservarse en el mismo tiempo aquel material que lo favorece y con ello no 
i , 

puede probarse o la inocencia o la duda razonable, en cuanto a la culpabilidad y 
I I 

responsabilidad del mismo individuo. 

Otros autores como Binding, consideran que en virtud del paso del tiempo, 

que desaparecen o se deterioran las pruebas que acreditan la inocencia del acusado, en 
I 

otras palabras, al cabo de determinado lapso el juicio que haya de realizarse respecto de 

un
l 
hecho determinado, no tiene el contenido de certeza fáctica imprescindible y por ello 

I : 
produce efectos negativos en la administración de justicia, puesto que rompe el equilibrio 

I , 
entre las partes, dejando en obvia inferioridad al inculpado, quien solo, tendrá que 

I 
defenderse del aparato represivo estatal, el cual siempre contará con mejores medios 

I ' 
para conservar una prueba. 

I 

El tiempo hace cada vez más dificil el problema de la prueba; aquellas que 

dependen de la capacidad retentiva de los sujetos van perdiendo su credibilidad; 
I 

COrfarme el tiempo transcurre, las coloca en planos secundarios de la memoria; las otras, 

por su naturaleza objetiva, pueden fácilmente deteriorarse o bien, lo que es más 
I • 

frecuente, estar al alcance de una sola de las partes, que es la más poderosa y 
I I 

enirgada de la acusación. Esto va llenando de injusticia el camino del acusado, quien 

para su defensa, conforme transcurre más tiempo, tiene menos posibilidad de allegarse el 

m¡terial que puedan serie útil, o puede, también no tener forma alguna de encontrar 

testigos, documentos, residuos, entre otr6s elementos, todo lo cual equivale, en ultima 
I I 

inyancia, a una notoria desventaja ante la acusación formulada en su contra. 

, , 
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Teoría basada en la Seguridad Jurídica. 
I 

Existe una tercera teoría, que a criterio propio considero la más acertada y , 
que fusiona los argumentos que sostienen y dan apoyo a las dos precedentes, para llegar 

a 11 conclusión de que por razón de la sedUridad que todos los hombres deben tener ante 

ell poder del Estada, la prescripción s~a de la acción penal o de la sanción, está 

plenamente justificada en los sistemas legales. 
1 ; 

En éste sentido Carrara seiíaló que en materia penal, el tiempo extingue la , 
acción por que además de hacer difícil la justificación del inocente, hace cesar el daño 

sohial merced al presunto olvido del delit6, lo cual conduce a la cesación de la impresión 

m6ral que nació de" él. sea respecto de los buenos, en quienes deja de existir el temor, 
1 i 

sea respecto de los malvados en quienes deja de tener influjo el mal ejemplo. 

oJsapareCido el daño político, se torna in~tilla reparación penal. . 

I ¡ 

De la idea anteriormente transCrita, se desprende el doble efecto que el 

tiempo ejerce sobre el hecho delictuoso: ,hace dificil la prueba y por otro lado carece de 

~i¿nificación intimidatoria la persecución o el castigo. 

, 
En ese orden de ideas y¡ de acuerdo a lo expresado por Sergio Vela 

Treviño, el derecho penal tiene mas que su importancia sancionadora, el deber de 

as1egurar el respeto a los bienes jurídico~. Hay en primer término, como es natural, por 

mkdio y a través de la creación de los tipos, ya que cada tipo penal lleva consigo una 
I ' 

valoración merced a la cual se protege 'un interés jurídico determinado, pero al mismo 

ti~mpo existe una segunda forma de aseburamiento que es mas amplia, porque ya no se 
.1 
reriere a conductas o hechos particulares: sino que ve todo el proceso de aseguramiento 

1 

I 
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con una mayor perspectiva. Esta segu~da forma de aseguramiento que es más amplia, 

Jor que ya no se refiere a conductas o hechos particulares, sino que ve todo el proceso 
I . , 

de aseguramiento con una mayor perspectiva, esta segunda forma es la que dota de 

S~gUridad al ser humano ante el poder r~presivo del Estado y corresponde a los principios 

s~stentadores de todo sistema punitivo' en los regímenes liberales, se puede mencionar 

eln éste orden de ideas. las garantías de\seQUridad jurídica, como son la exacta aplicación 
I 

de la ley penal. la no retroactividad y otras. Lo importante es destacar que ante el Estado 
I 

el hombre debe tener siempre una seguridad en su posición juridica; debe saber y sentir 

due su libertad está limitada s610 en lo expresamente consignado en la propia ley. 

En relación a lo anterior, el maestro Marco Antonio Díaz de León, hace 

reterencia a que la prescripción es indispensable en virtud de que sólo asi se hace posible 

donservar el valor de la justicia criminal; sólo por el medio de ella el individuo y la 

slociedad obtendrá certeza y confianz~ en que los procesos penales no se detengan 

i~definidamente y sólo asi es como se limitará la intranquilidad y sufrimiento y lesión que 
I . 

los mismos producen. 

De acuerdo a lo anterior, se observa que para esa teoría los argumentos de .. 
la dificultad de la obtención y conserva'ción de pruebas y del olvido social del delito va 
I 

siendo cada vez menos valorado, comenzando a tomar fuerza entonces un concepto de 
I 

mayor profundidad, por el que se coloca al hombre frente al poder represivo del Estado y 
I ¡ 

trata de darle una cierta seguridad de' que a determinado tiempo ya no habrá de ser 

~otivo de persecución o de sanción en ~u caso. 
I 

. I En esta tarea de dotar a\1 hombre de seguridad indispensable entran en 

juego elementos tales como la necesidad de la tranquilidad que da la limitación de la 
l· . 
a,ctividad estatal. No debe ser posible qúe el ser humano esté indefinidamente sujeto a la 

zozobra que implica el saber que en cualquier momento puede ser privado de su libertad, 

I I 

I 

I 
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los efectos que este estado produce pueden ser más dañinos incluso que el delito mismo, 

a~arentemente resultaría mas beneficiado el autor del delito, sin embargo no debe pasar 

d~sapercibido el hecho el hecho de que: di~ho sujeto forma parte, quiérase o no, de un 

cc!mjunto social; y el conjunto social es ~I que a la larga resulta favorecido cuando sus 
I 

miembros no ven al sistema represivo como una causa de intranquilidad constante, sino 

c6mo un medio para lograr una reintegratión a la comunidad social. . , 

De ser el perseguido por el sistema resulta ser el favorecido por el mismo 

Estado, por medio de la leyes que' se autolimita en cuanto a la persecución de los 

d~lincuentes. Ante la ley, el hombre req~iere de la seguridad, es decir, debe conocer el 

i~dividUO libre su posición frente al Estado, y más aún cuando la figura del estado está 

rJpresentada por su medio más drástico :de coacción como lo es la pena o sanción con la 

q( castiga a los transgresores de la ley;penal. 

, ' 

I Con todo lo anterior, se deduce que si hay leyes generales que regulan el 

fenómeno de la prescripción como es el caso de nuestra legislación penal, en realidad 

elsas reglas están creando, además de ~na limitación al poder del Estado, una esfera de 
I 

derechos en favor de los individuos que tendrán siempre un derecho individual oponible al 
I I 

d.erecho general del Estado a perseguirlos delitos y a los delincuentes, dicho derecho es 

jústamente, su seguridad jurídica, luego' entonces el sustento de la prescripción se ubica 

eln la necesidad de que las relaciones e'ntre el individuo y el Estado estén dotadas de la 

s!eguridad jurídica necesaria, reafirma I¿ anterior lo expresado por Manzini en el sentido 
I 

de que la potestad de castigar se justifica exclusivamente con el criterio de necesidad, 
I . 

todo ejercicio de potestad represiva debe considerarse injustificado cuando no parece 
I . ' 

Tcesano. 
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El marco dentro del que encuentra sustento legal la institución en estudio, 

se encuentra plasmado básicamente ,en el Código Penal para el Distrito Federal, 

e~pecíficamente en el Titulo Quinto, den~minado "Extinción de la Responsabilidad Penal". 

C~Pitulo VI, denominado Prescripción. : 

. I 
El fenómeno de la prescripción de la acción penal (parte central de este 

trabajo), se encuentra regulado concretamente en los articulos 100,101,102, 104. 105. 
I 15 

106, 107, 108, 109, 110, 111 Y 112. 

, 
En términos generales se puede decir que el artículo 100 del ordenamiento 

legal citado establece, que por la prescripción se extinguen la acción penal y las 

s~nciones conforme a los artículos ~ubsecuentes, el artículo 101 señala que la 

p~escripci6n es personal y solo bastará para que opere el simple transcurso del tiempo 

S~ñaladO por la ley, además prevé térmi~os para aquellas hipótesis en lasque el indiciado 

0lcondenado se encuentre fuera del territorio nacional. Por su parte el articulo 102 señala 

la manera de realizar los cómputos para que opere la prescripción. 

I ' 

lS:Los articulos 103, 113, 114 Y 115 establecen los lineamientos que regulan la prescripción de Ins sanciones I I 

1 

I 
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, 

El transcurso del tiempo, al que hace alusión el articulo 102 Y que se 

anuncia de manera genérica se tornará específico, ello dependiendo del caso concreto, 

di¿ho- en otras palabras, sea que el delito' de que se trate sea perseguible de oficio o por 

qu~rella de la parte ofendida; en los prim~ros se observarán las reglas contenidas en los 
I . 

articulas 104 a 106, que determinan los lapsos para que opere la prescripción atendiendo 
I , 

a la naturaleza de la sanción aplicable, mientras que los segundos se sujetan a las 

di~PosiCiones contenidas en el artículo 107. 

I · I , I El articulo 108 establece las reglas para que opere la prescripción de la 

acción penal en los casos de concurso de delitos y el 109 establece en qué momento 

co!mienza a correr la prescripción, cuand6 se necesita una resoluciÓn previa de autoridad 
I . 

jurisdiccional, para ejercitar o continuar la acción penal. 

Finalmente los articulas 110 a 112, determinan los casos en los que se 

interrumpe el curso de la prescripción ya iniciada, trayendo como consecuencia que el 

tie1mpo que hubiere transcurrido en su c~so quede sin efecto, dando origen a un nuevo 

cJmputo, si se reúnen las condiciones qu:e el propio ordenamiento establece. 

Es importante hacer notar, que el artículo 107 señala: "Cuando la ley no 

prevenga otra cosa ... ", haciendo hincapié en que si, en un diverso ordenamiento, se 

eJtablecen determinados delitos de est~ especie, es decir, perseguibles por querella, 

dJberá estarse a lo dispuesto en dicho o~denamiento para que la acción penal prescriba, 

toba vez que la ley penal se conforma 'no solo por el Código Penal, sino también por 
I 

aquellas disposiciones contenidas en :diversos ordenamientos, sin que por esta última 

I 
I 
I 
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I . 
sitLación pierdan su carácter penal, pues' basta que establezcan delitos y señalen penas . , 
pa'ra que junto con aquel constituyan en Su totalidad la ley penal" 

I Aunado a lo anterior podemos citar también el articulo 6 del Código Penal 

qr establece: 

I "Articulo 6. Cuando un ~elito no previsto en este Código, pero sí en 

una ley especial o en un tratado internacional de observancia obligatoria en México 

s~ aplicarán estos, tomando en cuenta las disposiciones del Libro Primero del 

pksente Código y en su caso, las conducentes del libro Segundo. , 

'Cuando una misma rfIateria aparezca regulada por diversas 

di~posiciones. la especial prevalecerá sobre la general." 

Por su parte el Código adjetivo, también contempla la prescripción e'n los 

siguientes términos: 

UArtículo 6. El Ministerio Público pedirá al juez la aplicación de 

lal sanción correspondiente al caso concreto de que se trate o la libertad del 

procesado, sea porque el delito no haya existido, sea porque existiendo no sea 

i~putable al procesado o por que: existan a favor de éste algunas de las 

ci~cunstancias excluyentes de responsabilidad a que se refiere el capítulo IV, Título 

, 
1<'1 Como ejemplo puede citarse el artículo 92, fracción I del Código Fiscal de la Federación. que se refiere a la 
pctsecución por querella de los delitos previstos en·los artículos 105. 108 a 112, 114 Y 115 bis en relación con 
Sll¡diVCrso artículo 100, 

I 
I 
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1, Libro Primero del Código Penal, o en'los casos de amnistía, prescripción y perdón 

o ,bonsentimiento del ofendido". I 

Es importante señalar así ,mismo, que la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, dispone en su artículo 3, apartado A, fracción VI, I . 
inciso C: 

"Las atribuciones a que se refiere la fracción I del articulo 2 de esta ley 

r~specto de la averiguación previa, co~prenden: 

I 
I 

allicables;" 

Fracción X. Determinar ell no ejercicio de la acción penal, cuando: 

... c) La acción penal se hubiere extinguido en términos de las normas 

Por su parte el articulo 4 de la citada Ley. establece: 

"Las atribuciones a que·,' se refiere la fracción I del artículo 2 de esta 

Ley, respecto de la consignación y du~ante el proceso comprenden: 
I I 
I . 

I Fracción IV. Fo~mular las conclusiones en los términos 

señalados por la ley, y solicitar :Ias penas y medidas de seguridad que 
I , 

corresponden y el pago de la reparación de los daños y perjuicios o en su caso, I . 
plantear las causas de exclusión del d~lito o las que extinguen la acción penal." 
I 

I 
I 

I 
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De la anterior se desprende que el Ministerio Público tiene dentro de sus 

atribuciones la de no ejercitar la acción penal dentro del periodo de averiguación previa y 

la I de plantear las causas que extinguen la acción penal dentro del período procesal. 

hacíendo de esta manera alusión a la pr~scriPción. pues como se ha dejado establecido 

e~ líneas anteriores, la prescripción es precisamente una causa de extinción de la acción I . 
penal. 

I . También dentro de nJestro máximo ordenamiento, se encuentra 

contemplada la prescripción. específicamente en el artículo 38 que señala: 

! 
"Artículo 38. Los ,derechos o prerrogativas de las ciudadanos 

se suspenden: 

...... V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la 

orden de aprehensión que prescriba la acción penal." , : 
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OECLARACION DE LA 

Como muchos otros fenómenos juridicos, la prescripción es una en la ley y 

otra en la práctica, esto es, la ley hace planteamientos genéricos. estableciendo principios 

ge~erales, sin embargo, la prescripción tiene que ser motivo de una declaración en la que 

se kborde en caso concreto al que se le apliquen las normas reguladoras del fenómeno. 

i 

Hasta en tanto no se haga, la declaración corresp~ndiente, por parte de 

quien tenga facultades para ello, sólo habrá una expectativa de prescripción, pero dicha 
I ' 

expectativa se encontrará sujeta a la resolución que sobre ella se pronuncie, esto es, sólo 

ha~ta que se dicte dicha declaración y ella haya quedado firmemente establecida habrá 
I . .. : 

operado la prescnpClon. 

I 

I 
, 

En este apartado determirlaremos quién o quienes son los titulares ,de 

dicha declaración, en el entendimiento de que las afirmaciones, que se realizarán en el 

prJsente apartado, se refieren al sistema ~enal del Distrito Federal. 

La acción. penal o acción persecutoria, es uno de los conceptos 
I 

fundamentales dentro del procedimiento penal. pero por otro lado, es uno de los más 

di~butidos y polemizados en la doctrina,: en consecuencia y con el fin de no entrar en 
I , , 
I 
I 
I 

I 

I 

I 



LA PRESCRIPCIÓN, IDEAS GENERALES. I 47 

dlriba alguna. partiremos de la base

l 
de que ésta es un monopolio. que nuestra 

C¿nstitución ha puesto en manos del Ministerio Público, salvo algunas excepciones 
I 

relativas a faltas oficiales. 

Por otro lado debemos establecer que sin acción penal ejercitada por su 
, 

titular, los tribunales penales encargados de administrar justicia penal en casos concretos, 
1 

nó tendria posibilidad alguna de llevar a cabo su función jurisdiccional. 
I : 

Fijadas las cuestiones anteriores, trataré ahora, de fijar la situación relativa 

a la titularidad de la declaración de la acción penal, planteando ésta en dos diversos 

momentos a saber: Uno, cuando la acción penal aún no ha sido ejercitada y Dos, cuando 

y* se realizó el acto que implica su ejercipio ante los tribunales. 

I Si como hemos establecido en lineas anteriores, el titular de la acción penal 

por mandato constitucional y en consecuencia de ello, la investigación y posterior 
I ' ' 

persecución de los hechos, con apariencia de delitos lo es el Ministerio Público, parece 
I ' 

in'discutible que es a él a quién corresponde la titularidad de la declaración de la 

piescripción, lo anterior siempre y cua~do se esté ante el supuesto de estar en la llamada 
I 

etapa de investigación o de averiguación previa. 

En síntesis, durante la eta'pa de averiguación previa, en la que se prepara 

el ejercicio de la acción penal, el Ministerio Público es el titular del derecho a declarar la 

prescriPCión, esto es, desde que se tien~ noticia del hecho con apariencia de delictuoso, 

hasta que se acude ante el órgano jurisdiccional haciendo valer la acción penal. 
i 
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I Por lo que respecta al 1 segundo momento que abordaremos para 

determinar la titularidad de la declaración de la prescripción, señalaremos que una vez 

qu~ el Ministerio Público ha ejercitado la acción penal ante los tribunales, abriendo con 

ell6 la actividad jurisdiccional, puede decirse que traslada en el juez, su facultad para 

deblarar lo relativo a la prescripción de la acción penal. 

Al tomar el carácter de par:te dentro del proceso penal, deja de tener esa 

facultad que le era exclusiva y ésta pasa ahora a los jueces, situación que está prevista 

cldramente en el articulo 101, párrafo te';'ero del Código Penal para el Distrito Federal, , 
I 

que establece: 

I "Artículo 101. La prescripción producirá su efecto aunque no la alegue 

como excepción el acusado. Los jueces la suplirán de oficio en todo caso, tan luego 

colmo tengan conocimiento de ella, sea: cual fuere el estado del proceso." 

En el precepto transcrito ;se puede observar que se utiliza la palabra 

Ujueces", para referirse a la declaración 'de los efectos extintivos de la prescripción y se 
I 

es~ablece, que son ellos quienes pueden resolver en cualquier estado del proceso lo 

concerniente la prescripción de la acción; para perseguir ciertos y determinados hechos. 

i , 
I Por su parte el propio CÓdi,go procesal regula la prescripción de la acción, 

cuando el Ministerio Publico ya ha acudido ante la presencia del órgano jurisdiccional, tal 
I ' 

Y como se desprende de los articulas 6 y 8 del Código de Procedimientos Penales para el 

Diktrito Federal que establecen: 
1 

.1 
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1 nArticul~ 6. El Ministerio Público pedirá al juez la aPlic~Ci6n de la 

sanción correspondiente al caso concreto de que se trate o la libertad del 
I 

procesado, sea por que el delito no h~ya existido, sea por que. existiendo, no sea 

i~putable al procesado, o por que exista a favor de éste alguna de las 

ci~cunstancias excluyentes de respon~abilidad a que se refiere el capítulo IV, Título 

P)imero del Código Penal, o en los casos de amnistia, prescripción y perdón del 
I 

ofendido." 

1 

I 
"Artículo 8. En el segundo caso del articulo 6, el Agente del Ministerio 

Público presentará al juez de los autos su promoción, en la que expresará los 
l· ' . 

hechos y preceptos de derecho en que se funde para pedir la libertad del acusado." 

En este caso en concretq es clara la posición que guarda el Ministerio 

PÚblico al respecto, ya que se sitúa en el plano de un peticionario o promotor, pero 

Si~mpre sujeta su apreciación a la deCiS¡¿n de los jueces sobre el particular. 

A manera de referencia se puede señalar que el Código Federal de 

Procedimientos Penales. establece en su artículo 161 fracción IV. que además de la 

aJlicaclón de los principios del Código p~nal, eXiste la obligación del juez de estudiar las 
¡ 

cuestiones relativas a la prescripción, desde el momento que es requisito para dictar un 

aJto de formal prisión que, no exist~ a favor del acusado alguna eximente de 
I 

responsabilidad o causa de extinción de la acción penal, sin que esto limite, desde mi 
I I 

punto de vista, la posibilidad de que las eximientes o causas de extinción de la acción ¡ . 
penal, (concretamente la prescripción), sean estudiadas antes, por ejemplo: al resolver , , 
sobre una orden de aprehensión, criterio que es acorde a lo establecido por el artículo 101 

I • 

del Código Penal para el Distrito Federal en concordancia con el criterio de Suprema 
¡ 

Corte de Justicia de la Nación, que señal~: 
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I 
I 

"Acci6nPenal, prescripción de la. SI conforme a las disPOsiciones de la ley penal relativa. la 

acción para perseguir un delito está prescrita. la orden de aprehensión que se libre contra el 

Indiciado importa una violación de los Articulas 14 y 16 constitucionales," 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, Volumen XVIII. página 1024 Guzmán Cid 

Benito. 

I Del análisis hecho a las ideas expuestas con anterioridad podemos deducir 

que la facultad que corresponde a los jueces para resolver lo relativo a la prescripción de 

la 1cción penal, abarca desde el moment'; mismo en que el juez tiene conocimiento de los 

hehhos sobre los cuales habrá de desarrollar su función. es decir. al recibir la 

COhSignaCión hecha por el Ministerio Público. hasta que cesa la jurisdicción del órgano I . 
en,Cargado de administrar justicia. en el momento de dictarse sentencia definitiva. 

De acuerdo con lo establecido en la ley penal, la prescripción funciona de 
I 

oficio y los jueces pueden hacerla valer, en cuanto tengan conocimiento de ella, esto es, 
I 

que en el momento mismo en el que se percate de que ha corrido el término para que la 
I 

prescripción en el caso concreto, debe decretar los efectos extintivos de la misma, sin que 
I ; 

para ello sea necesario someterse a formalidad alguna o tramite especial, ya que dicha 
I ' 

obligación no está sujeta al requisito de que exista promoción de parte interesada. 
1 . 
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.A:) ACCION PENAL. 

I 

52 

En los capítulos anterior~s han quedado expuestos los antecedentes 

históricos y algunas consideraciones que sirven de base al instituto en estudio, por lo que 
I 

considero que han quedado sentadas las bases para entrar de lleno al estudio de las 

cJracterísticas y lineamientos que dan contenido y forma a la prescripción de la acción 

pknal dentro del Código Penal para el Distrito Federal. . 
I ' 

El tema de la prescripción dentro del ámbito penal, se encuentra 

íntimamente ligado al concepto de acción penal, éste que constituye uno de los conceptos 
I • 

elementales dentro del procedimiento' penal, resulta ser también uno de los mas 

cbntrovertidos y polemizados en la doctrina. 

En virtud de que no es el ~bjeto del presente trabajO abordar los múltiples y 

v,ariados problemas que el concepto de :acción penal plantea, expondré de manera breve 

~n éste apartado algunos de los aspectos más importantes de ésta última para estar en 

Jptitud asi de entrar de lleno al estudio de la prescripción de la acción penal, en los delitos 

JerSegUibleS por querella necesaria y e~ los delitos que se persiguen de oficio. 

Como referí en párrafos ~mteriores, 17 en cuanto se comete un hecho con 

apariencia de delictuoso, surge el derecho-obligación del Estado para perseguirlo, pero, 
I 
para que el propio Estado pueda actuar, resulta indispensable que primero tenga 

¿onocimiento del hecho e investigado é~te, llegar a la conclusión de que es delictuoso, de 
I ' 
rsta manera se encontrará en aptitud dT ejercitar su derecho ante el órgano jurisdiccional, 

reclamando la aplicación de la ley, en otras palabras, si la autoridad jurisdiccional es la I . 
li' Vcasc Capítulo 11. "parlado A. pag 28. 

I 
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que reconoce para efectos ejecutivos los derechos y el Estado tiene facultad para exigir 

sJ sancione al delincuente, debe reclama1r el reconocimiento de su derecho, ejercitando la 

a¿Ción penal, una vez que ha reunido loJ elementos que 10 convencen de la comisión de 

uÁ delito, así como la presunta responsa~ilidad de un individuo. 

t 

Como es natural, ex¡ste~ diversos conceptos y definiciones de acción 

penal, a fin de entender y preparar una ,base que sirva de apoyo al análisis del tema en 

ebtudio expondremos algunos conceptos que sobre ésta han dado algunos autores. 
I 
I 

Guillermo Colín Sánchez ha conceptuado a la acción penal como "el poder , 
jurídico de excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una determinada 
I : 

relación de derecho penal". 18 , 

Por su parte, el DiCcionÁriO Jurídico Mexicano, establece que la acción 

penal es "la que ejercita el Ministerio Público ante el juez competente para que se inicie el 

Jr6ceso penal y se resuelva sobre la !responsabilidad del inculpado, y en su caso se 

JpliqUe la pena o las medidas de seguri~ad que correspo'ndan,,'9 

De las definiciones expuestas en párra!os anteriores, se corrobora lo 

manifestado con anterioridad en el sen~ido de que la facultad o poder jurídico que ejercita r' Ministerio Público, se justifica cuand9 se ha cometido una violación al derecho penal y 

jerá precisamente en razón de la pret¡nSiÓn punitiva estatal cuando, previa satisfacción 

de determinados requisitos, se provoque la jurisdicción, cuya consecuencia será la 
I ; 
rClaración de culpabilidad a la abSOIU:ión del sujeto de la relación procesal penal. 

, t 
¡IS Colín Sánchcz, Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Ed. Porma, 199.1. pág. 229. 
19 Diccionario Juridico Mexicano, Ed. Porma, 1987, pág. 39. , 
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De los conceptos anterior~s y con relación a la acción penal, podemos 

distinguir varios momentos, en los que int~rviene de manera directa el Ministerio Público y 

qJe en su conjunto constituyen la misma,' dichos momentos son: 
! 

a) La facultad en ábstracto que detenta el estado de perseguir los 

delitos. 
, 

b) El derecho de persecución, que nace cuando se ha cometido un 
I 

delito. 

e) La actividad qu~ realiza el Estado, cuando tiene conocimiento de 

un hecho que puede ser constitutivo de un delito. y; 

d) La reclamación de ese derecho ante el órgano jurisdiccional , 
cuando se estima que el hecho investigado es delictuoso, esto 

es, el ejercicio de la acción penal. 

Respecto al primer momento al que hemos hecho alusión, puede 

abundarse que constituye el derecho en abstracto del Estado, para perseguir delitos, 
I ¡ 

derecho que es permanente e indeclinable, en tal virtud nunca puede extinguirse. 

Por lo que hace al segundo momento, cabe señalar que la comisión de un , 
delito crea el derecho concreto de perseguir al delincuente en los términos fijados por las 

l~yeS, este derecho (relacionado con el~ caso concreto), es el que se puede extinguir en 

~quellos casos previstos por el Cód'igO Penal para el Distrito Federal y es aquí 

~recjsamente donde se ubica entre otras causas de extinción de la acción penal a la 
I ... . 
prescnpclon. 

En cuanto al tercer momento, se puede afirmar que está constituido por 10 
I 

que se ha denominado averiguación 'previa, la que tiene por finalidad que la autoridad 
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investigadora pueda estimar si a su criterio se reúnen los elementos constitutivos de algún 

tibo penal, para en su caso, ejercitar la ~cci6n penal, o sea, reclamar su derecho. 

Finalmente el cuarto "'l0mento está constituido por un conjunto de 

actividades mediante las cuales el Ministerio Público ejercita la acción penal, reclamando 
I , 

del órgano jurisdiccional el reconocimiento de su derecho, esto es, si tiene derecho a que 

1 , Id l' ! se castigue a e Incuente, 

Ahora bien, esta facultad que el Estado detenta para perseguir a los 

autores de hechos con carácter de delictuosos, ha sido delegada a un órgano 

~dministrativo denominado Ministerio Público, situació"n que encuentra su fundamento 
I 
juridico en el articulo 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

, huyo texto establece: I 

autoridad 
I 

, 
"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al 

!Ministerio Público, el cual se auxiliará con una pOlicía que estará bajo su autoridad 

Iy mando inmediato .. ," ; 

i 
De acuerdo a la interpretación efectuada al articulo transcrito, el ejercicic 

de la acción penal corresponde de manera exclusiva al Ministerio Público, tanto en la 

esfera federal, como en las entidade~ federativas, es decir, en nuestro país el principie. 

reconocido es la monopolización del ejercicio de la acción penal por parte del órganc 

investigador, salvo los casos de excepción que pudiera plantearse con relación ¿; 

responsabilidades oficiales, casos qu~ habrán de ventilarse de acuerdo a lo dispuesto er. 
, ' 

el artículo 110 Constitucional, en los que la Cámara de Diputados conocerá de la comisión 
I , 
I 



PRESCRlPCION DE LA ACClON PENAL. 

de delitos por servidores públicos y 
I 

Senadores. 

I 

¿jercitara , 

56 

la acción penal ante la Cámara de 

Dentro de su obra el mae~tro Colín Sánchez, señala las características que 

presenta la acción penal y que son los siguientes: 

pública.- En virtud de quelsurge al nacer el delito, está encomendada a un 

órgano del estado y tiene por objeto delinir la pretensión punitiva, ya sea absolviendo al 

i~ocente o condenando al culpable a sufrir una pena de prisión, una sanción pecuniaria, 
l· . 
entre otras. 

Obligatoria.- Siempre y cuando haya razones fundadas para presumir que 
, 

una persona es responsable de un de1it? 

Unica.- En razón de qU~ no hay una acción penal para cada delito, se 

utiliza por igual para toda conducta típic~ que se investigue. 

Indivisible.- Debido a que produce sus efectos para todos los que toman 

parte en la comisión de un delito. 

Intrascendenté.- En razó~ de que Sus efectos deben limitarse solamente a 

la persona que cometió un delito y no a:sus familiares. 20 

I 

Por su parte el Doctor Sergio García Ramírez, señala dos características 

mas a saber: 

lO Colín Sánchcz. Op. Cí1. págs. 230 a 232. 
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Autónoma.- En cuanto a que la acción penal es independiente tanto del 

derecho en abstracto que tiene el Estadb, detentador dellus Puniendi, como del derecho 

cdncreto a sancionar a un delincuente de1bidamente particularizado. 
I 

De Condena.- Pues se pretende que esta tiene siempre por objeto la , 
sanción de un sujeto determinado como responsable de los hechos delictuosos.21 

I I 
I Con relación con esta: última caracteristica señalada por el autor 

consultado, considero que no siempre será objeto de la acción penal obtener una sanción 

c~ntra el delincuente en virtud de que el ~roPio articulo 24 de Código Penal para el Distrito 

Fkderal establece medidas de seguridad, o bien, como se m'encionó con anterioridad lo 

q6e se busca al ejercitar la acción penal :por parte de Ministerio Público es aplicar la ley a 

u~a determinada relación de derecho pe~al. , 

I 

Finalmente, para el 
i 

normal ejercicio de la acción penal, resulta , 
indispensable que se satisfagan determinados requisitos expresamente señalados en la 

I~y y que pueden ser definidos como las condiciones necesarias para que la acción se 

p~omueva, requisitos que se encuentra~ contenidos en el artículo 16 de la Constitución 
I ' 

Política de los Estados Unidos Mexicanols y que concretamente consisten en la existencia 

d~ un hecho u omisión que la ley penal ¡defina como delito, que el hecho u omisión se le 
¡ , 

atribuyan a persona determinada, que dicha conducta llegue a conocimiento del Ministerio 
I _ , 

Público por medio de la denuncia o querella, que el delito imputado sea sancionable con 

pkna corporal y que la afirmación del de~unciante o querellante se encuentre apoyada por 

pkrsona digna de fe o por otros eiementos de prueba que hagan presumir la 

rJsponsabilidad del inculpado. 

¡ . 

21 GarGÍn Rnmirez, Sergio, Curso de Derecho PrOCesal Penal, Ed. Porma, 1990, pág. 223. 

I 
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De lo anterior y de acuerd? con lo que establece el artículo constitucional 

señalado los actos del Ministerio Público deben estar adecuada y suficientemente 

fu~dados y motivados, entendiéndose po~ lo primero, que ha de expresarse con precisión 

el Iprecepto legal aplicable al caso y p~r lo segundo, que también deben señalarse 

claramente las circunstancias especiales, razones o causas inmediatas que se hayan 
I 

tenido en consideración para el ejercicio de la acción penal; siendo necesario además que 
I . 

exista una adecuación entre los motivo's aducidos y las normas aplicables, en otras 
I . 

palabras, que en el caso concreto se actualicen las hipótesis normativas. 
I I 

I ' 

I En sintesis y en atención:, lo expuesto en párrafos anteriores se puede 

establecer que la acción penal es la potestad jurídica que el Estado delega en un órgano 

es!pecífiCO llamado Ministerio Público, para exigir del órgano jurisdiccional una decisión 

cohcreta respecto de una relación juridic~ material de derecho penal. 
I 

I 

Fijadas las cuestiones anteriores, detallaré en las páginas siguientes, las 

pa1rticularidades que presenta la prescripción de la acción penal en dos casos distintos a 
I I 

saber: cuando se trate de delitos perseguibles previa querella de parte ofendida y cuando 

sel está en presencia de delitos que se pJrSiguen de oficio. 
I I 

I 
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I 

B) LA PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL EN LOS 
: DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA. 

Determinados en forma general en el inciso anterior, el concepto, 

características e importancia de la acción penal, procederé ahora a exponer las 

di~Posiciones que sobre la figura de la prescripción de la acción penal establec~ el Código 

p~nal para el Distrito Federal, concreta~ente en los delitos perseguibles por querella de 
1 ; 

parte ofendida. I 

Creo conveniente, antes <;18 entrar al estudio de las particularidades que 

presenta la prescripción de la acción penal en éste tipo de delitos, precisar algunos 

d~talles en relación con la querella, ya qJe como se verá más adelante los términos en los 

q~e prescribe la acción penal de los delitos se encuentra determinado en primer lugar en 

fJnción de que sean perseguibles de ofidiO o por querella de parte ofendida. 
, , , 
, 

Como se expuso anteriormente, la querella resulta ser en algunos casos, 

uMo de los requisitos indispensables park el normal ejercicio de la acción penal, es decir, 

tJniendo como fundamento legal el arti¿ulo 16 de la Constitución Politica de los Estados 
I 

Unidos Mexicanos, asi como el articulo 262 del Código de Procedimientos Penales para 
I I 

el Distrito Federal, es parte de una garantía individual, que resulta necesaria para que el 
I ' 

Ministerio Público se encuentre en ~ptitud de realizar su tarea investigadora y 

pbsteriormente el ejercicio de la acción ~enal, dichos preceptos establecen por su parte 

cbnducente lo siguiente: ! 



PRESCRlPCION DE LA ACCION PENAL. 60 

, 
"Articulo 16.-... No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o . I 

detención a :no ser por la autoridad judicial, sin que proceda denuncia; acusación o 

quJrella de un hecho determinado que I~ ley castigue con pena corporal, ... " 

"Articulo 262.- Los agentes del Ministerio Público y sus auxiliares, de 

acuerdo a las órdenes que reciban de aquellos, están obligados a proceder de 
I 

oficio a la averiguación de los delitos del orden común de que·tengan noticia. La 

ave~gUaCiÓn previa no podrá iniciarse d~ oficio en los casos siguientes: . 

liCuando se trate de delitos en los que sólo se puede proceder por 

quJrella necesaria, si no se ha presenta~o esta ... " 

._ I I Ahora bien, existe una gran ~iversidad de conceptos de la palabra querella, 
I 

por lo que citaré sólo algunos de ellos: 

Manuel Rivera Silva, señala que "la querella es la. relación de hechos 
I 

expuesta por el ofendido ante el órgano in.vestigador; con el deseo manifiesto de que se 

perJiga al autor del delito".22 ' 

I 
I 

Por su parte, Marco Antonio Diaz De León, establece que "la querella es un 
i 

acto de comunicación acerca de un suceso hipotéticamente delictivo, sólo que ésta es 

potJstativa de expresarse por parte del otElndido o de sus legitimas· representantes, por 

con~tituir un derecho subjetivo de los P~rticulares, reconocido por el Estado para la 

perJecución penal de algunos delitos".23 : 

1 
Para Fernando Arilla Bas, I~ querella representa "la ,elación de hechos 

constitutivos de delitos formulada ante el Ministerio Público por el ofendido o por su 
1 I 

representante, pero expresando la voluntad de que se persiga~?" 

I ! 
. 22 ru~era Silva, Manuel, El Procedimiento Penal MeLcano, Ed. Porrua, México. 1992, Pág. 112. 

13 Díaz De León. Marco Antonio, Código De Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Ed. POrn.1a. 
Méxi,co, 1990. pág. 566. : 
24 Arilla Bas, Fernando, El procedimiento Penal en México. Ed. Katos. México, 1982, pág 62. 

I 
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De las definiciones anteriores se observa que la querella contiene los 

siguientes elementos: 

I 
1) Una relación de actos delictuosos hecha ante el Ministerio Público, que 

I 
puede hacerse en forma verbal o escrita, 

2) El segundo elemento se hace consistir en que la exposición de ésta 
I 

relación debe ser hecha por la parte ofendida. pues se considera que 

en los delitos perseguibles por querella necesaria, entra en juego u 

interés particular, cuya intensidad es mayor que el daño sufrido por la 
• I 

sociedad con la comisión de este tipo de delitos, 
I 

3) Por último, el tercer elemento que se desprende de las definiciones 
I 

transcritas anteriormente, es la eXigencia de la manifestación de la , 
queja, en otras palabras y en concordancia con lo expresado con los 

autores consultados la querella es un derecho del ofendido, es decir, 
I 

del que ha sufrido el daño por la comisión del delito, quien tiene la 
1 

potestad personalisima ,de ejercerlo o no a fin de que se persiga por la 

autoridad competente. 

A diferencia de la denuncia que puede ser formulada por cualquier persona, 
I 

la querella sólo puede realizarse por determinadas personas, es decir, por el directamente 
I i 

ofendido o por sus representantes legales o contractuales. 

j • 
I Dentro del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la 

norma general para la formulación de 'aiquere'la se encuentra contenida en el artículo 

26~, que reputa parte ofendida para los ,efectos de la querella, a la victima o titular del 

bien juridico lesionado o puesto en peligro por la conducta imputada al indiciado, 
I 

tratándose de incapaces a los ascendientes y a falta de estos, a los hermanos o los que 
I . 

representen a aquellos legalmente. 
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Por lo que, se refiere a;1 las personas morales, sus querellas serán 

formuladas por apoderado que tenga poder general para pleitos y cobranzas con claúsula 

es1peCial, para las personas fisicas basta,'rá un poder con las mismas características con 

ex~epción de los casos de estupro o adulterio en los que la querella deberá ser hecha 

diiectamente por el ofendido. I 

El Código Penal para el Distrito Federal, establece un régimen especial 

pJra computar el periodo en el que prescribe la acción penal cuando se está en presencia 

dJ delitos perseguibles por querella de p~rte ofendida, régimen que presenta una notable 
I ' 

diferencia en cuanto al tiempo necesario para que surta sus efectos la prescripción en los 

dJlitos que se persiguen de oficio. : 

Antes de iniciar el estudio de las normas que rigen la figura en estudio 
I 

considero necesario mencionar de forma concreta cuáles son los delitos que de acuerdo a 

101 establecido en el ordenamiento invoca~o se persiguen mediante querella, dichos delitos 

eh estricto orden cronológico dentro de ~icho código son: 

Delito. 

Violación de Correspondencia. 
I 

Peligro de Contagio 
1 

Ejercicio Indebido del Propio Derecho. 
I 

Hostigamiento Sexual 
I 

Estupro 
I 

Amenazas 

LI . 
eSlones 
I 

Difamación 
I 

Calumnias 
I 

,rivación Ilegal de la libertad 

Abuso de Confianza 

ArtículO. 

173 

199 Bís 

226 

259 Bís. 

262 

282 

289 

350 

356 

364 

382 
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Fraude 

D
I. 

espoJo 
I 

Daño en Propiedad Ajena 

'386 

!395 

I 
I 
I 

397 
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Ahora bien, en éste tipo de: delitos la prescripción de la acción penal toma 

como base lo establecido en el articulo 107 del Código penal para el Distrito Federal que 
I 

establece: 
I 

, 
"Articulo 107.- Cuando la ley no prevenga otra cosa la acción penal 

que nazca de un delito que sólo pueda perseguirse por querella del ofendido o 

al~ún otro acto equivalente, prescribi~á en una año contado desde el dia en que 

qJienes puedan formular la querella o lel acto equivalente tengan conocimiento del 
I 

delito y del delincuente y en tres fuera de esta circunstancia. 

I . Pero una vez llenado el 'reqUisito de procedibilidad dentro del plazo 

antes mencionado, la prescripción seguirá corriendo según las reglas para los 

dJlitas perseguibles de oficio," ' 

Del análisis que se puede ,realizar al artículo transcrito se desprenden dos 

términos distintos para que pueda operar' la prescripción de la acción penal, es decir, uno 
I t 

Y tres años, que seran aplicables dependiendo del conocimiento o no que se tengan del 

dJlito y del deli~cuente. I 
I 

I En éste tipo de delitos y de acuerdo a la primera hipótesis del articulo 107, 

ell inicio del curso del tiempo necesario para que aparezcan los efectos extintivos de la 

prescripción aparece en el mome0to én que el ofendido o personas facultadas para 



I 
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I 

formular la querella tengan conocimiento del delito y del delincuente; es decir, el hecho 

qJe motiva la actuación de la autoridad ministerial, es precisamente la formulación de la 

q¿erella, apartándose asi de la regla gen~ral de la perseguibilídad de oficio, en éste orden 

d~ ideas, la ley establece un término tot~1 de un año, que deberá ser contado a partir de 

q¿e se tiene conocimiento del delito y de: delincuente. , . 

I ' I Para Vela Treviño, la brevedad del plazo antes mencionado sólo se 

entiende en razón de que lo que normalmente eran delitos de querella, es decir, aquellas 
I ' 

figuras que mas interesaban al particular ofendido que a la sociedad. 25 

La segunda hipótesis planteada en el articulo 107 de referencia establece 

un término distinto para computar el plazo necesario para que la prescripción produzca 

sLs efectos extintivos en éste tipo de d~litos, dicho término es de tres años, que operará 

eh aquellos casos en los que el ofendido por el delito, no tenga conocimiento de éste y/o 
I 

sus autores. 

Ahora bien, el segundo I párrafo del artículo en estudio establece una , 
hipótesis para que pueda operar el transcurso del tiempo requerido por la ley para que la 

JreSCriPCiÓn surta sus efectos, dicho término dependerá ahora de que se haya o no 

IIknado el requisito de procedibilidad cor~espondiente. 
I : 

i En relación a éste punto' la Doctora Irma Monroy Galván, señala que "la 

presentación de la querella interrumpe los términos de tres años y de un año a que antes 
I ' 

nos hemos referido. Comienza entonces a correr de nuevo el plazo de un año para que 
I . .. 26 
~pere la prescnpclon." 
I 

2~ Vela Trcviño. Op. eie pág. 347. 
~r Galvlln Manroy. Op. ei!. pág. 46. 

I 

¡ 
I 
I 
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I La afirmación que la Doctora Monroy, hace en relación al transcurso del 

tér~ino señalado, no es del todo correcta desde mi punto de vista, ello en razón de que la 

ley les muy clara respecto a ésta situación ~I señalar en el artículo en estudio que una vez 

lIen1ado el requisito de procedibilidad dentro del plazo antes mencionado, la prescripción 

sedUirá ~rriendo según las reglas para 10; delitos peseguibles de oficio. . , 

: . 
En éste orden de ideas coincido con el punto de vista de Sergio Vela 

Treviño, pues se debe tener en cuenta que la palabra "pero" con la que inicia el segundo 

PáJafo del citado artículo tiene la significación de contraponer dos diferentes regímenes 

en brden a la prescripción es decir, el de I~ perseguibilidad de oficio y por otro lado, el de 

la JerSegUibilidad por querella del ofendido. 
I 

Dichos regímenes a pesar ;de ser distintos se unificarán una vez que se 

haya satisfecho el requisito de procedibilidad dentro de la primera mitad del término 

pre~scriptivo, cuando se está en presenci~ de delitos perseguibles por querella de parte 

ofe1ndida" Visto de ésta manera" el párrafO! segundo del artículo 107 es la reincorporación 

de I los casos de excepción que Plant~a la' querella, a los sistemas ordinarios de 

persecución una vez que ha sido formulada la ésta, en otras palabras, una vez satisfecho i . . 
el requisito de procedibilidad dentro de i la primera mitad del término prescriptivo, el 

1 
régimen aplicable en orden a la prescrip~ión es el de los delitos que se persiguen de 

fl. 0'1'0. 

Dicho criterio es el que con~idero correcto, ya que el Código Penal para el 

Distrito Federal al establecer en el segundo párrafO del artículo 107 "pero una vez 
! . 

l1e~ado el requisito de procedibilidad dentro del plazo antes mencionado la 

prescripción seguirá corriendo según "las reglas para los delitos perseguibles de 
1 , 

oficio", puede y debe entenderse que se refiere a que el hecho de que el ofendido como 
I : 
i 
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I 
titular del derecho de formular su querella o en su caso su legítimo representante 

ha~an realizado ésta ante el órgano investigador dentro de los plazos señalados por el 

pr6p¡o artículo en relación con el artículo ~ traerá como consecuencia que la manera para 

co1mputar el plazo para que opere la pres'criPción en los delitos perseguibles por querella 
I I 

dejará de tener vigencia y serán aplicables entonces las reglas generales, siendo éstas 
I . 

las señaladas en los delitos perseguiblesde oficio. 
I 

Por lo que hace a la segunda hipótesis que plantea el primer párrafo del 

artículo 107, es decir, aquellos casos en los que no se tiene conocimiento del delito ni del 

dJlincuente, o bien sólo se tenga cono¿imiento del delito, casos en los que el término 
I . 

necesario será de tres años, cabe señalar que para estos supuestos no se indica a partir 

dJ que momento deberá comenzar a Correr el término para que surta sus efectos la 

prkSCriPCión, por lo que considero nece~ariO aplicar lo establecido en el artículo 102 de 

plOPiO ordenamiento mismo que se abordará con mayor amplitud en el apartado 
.1 . t slgulen e. 
I 
I 
I 
I 
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C) LA PRESCRIPCION DEi LA ACCION PENAL EN LOS 
I DELITOS PERSEGUIBLES DE OFICIO. 
I , 

I 
, 

Expondré en éste apartado las reglas que establece la ley para computar 
J 

los lapsos necesarios para que la prescripción produzca sus efectos extintivos en los 
I ' 

delitos que ,se persiguen de oficio. 

I 
Considero oportuno señalar igual que en el apartado anterior cuáles son los 

delitos que el Código Penal para el Distrito Federal, establece como perseguibles de 
I ' 

Oficio, para iniciar luego el estudio de las reglas que establecen el modo de computar los 

la~sos para que opere la prescripción de la acción penal. 

Dichos delitos son en estricto orden cronológico los siguientes: 

Delito 

Evasión de Presos 

a¿ebrantamiento de Sanción 

A!mas Prohibidas 

A!ociaCión Delictuosa 
I 

Ataques a las Vías Generales de 

Cbmunicación 

U~o llicito de Instalaciones 

D~dicadas al Tránsito Aéreo 

01sobediencia y Resistencia de 

P~rticulares 
Obosición a que se ejecute alguna 

I 

I 

Articulo. 

, 150 

155 

160 

164 

166 

172 Bis 

178 
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oJra O Trabajo Públicos 

O¿ebrantamiento de Sellos 

DJlitos Cometidos contra 

FJncionarios Públicos 
I 

Ultraje a las Insignias Nacionales 
I 

Ultrajes a la Moral Pública 

cJrrupción de Menores e Incapaces 
I . . 

Trata de Personas y LenoCiniO 

pjovocación de un Delito y 

AJolOgia de éste o de algún vicio 

RJvelación de Secretos 

DJlitos Cometidos por Servidores 
I 

Públicos 

Ejbrcicio 'Indebido del Servicio 
I 

Público 

A~uso de Autoridad 

Cbalici6n de Servidores Públicos 
I 

Uso indebido de Atribuciones y 
i 

Facultades 

C
I . 
oncuslon 
I 

Intimidación 
I 

Ejercicio Abusivo de Funciones 

Tr~fico de Influencia 
I 

Cohecho 
I 

Peculado 

E~riquecimiento llicito 
I 

Delitos Cometidos contra la 
I 

Administración de la Justicia 

R~sponsabilidad Profesional 
I 

Delitos de Abogados Patronos y 
I 

Litigantes 
I 
I 
I 
I 

185 

187 

189 

191 

200 

201 

207 

, 209 , 
! 210 

i .212 
, 

214 

215 

216 

217 

, 218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

228 

231 

68 
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Falsedad 

Falsificación de Titulos al Portador 
I 

y documentos de Crédito Público 
! 

Falsificación de Sellos, Llaves, Cuños 
, i 

Troqueles, Marcas, Pesas y Medidas 
l 

,234 

: 239 

F~lsificación de Documentos en General i 243 
I 

Falsedad de Declaraciones Judiciales 
1 . 

y en Informes dados a una Autondad 

v~riación del Nombre o del Domicilio 

uJurpación de Funcio~es Públicas 
I 

o de Profesión y uso Indebido de 

co1ndecoraCiones uniformes, grados 
l . 

Jerárquicos, divisas, insignias y siglas 

D~litos contra la Economía Pública 
l 

Violación 
1 

Incesto 
I 

Delitos contra el Estado Civil y 
l 

Bigamia 

Oklitos en materia de inhumaciones y 

E~humaciones 
l 

Allanamiento de morada 
l 

Homicidio 
l 

Homicidio en relación de parentesco 

°lrelaCión 

Aborto 
l 

Abandono de personas 
l 

Robo 
l 

Extorsión 
l 

Encubrimiento y operaciones con 
l 

Recursos de procedencia ilícita 
l 

Delitos Electorales y en materia de 

I 
I 

247 

249 

250 

253 

, 265 

i 272 

277,279 

280 

285 

302 

323 

329 

335 

367 

390 

400,400 bis 

69 



I 
I 

PRESCRlPCION DE LA ACCION PENAL. 

Registro Nacional de Ciudadanos 

D~litos ambientales . 

403 

414 

70 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido por los articulas 102 y 107 del 

Código Penal para el Distrito Federal, ei inicio del curso de la prescripción de la acción 

pkna' se toma a partir del día en que se" haya ocurrido el acontecimiento previsto por la 
1 , 

norma. 

I En este orden de ideas ~I articulo 102 del ordenamiento legal invocado 

e~tablece: 

"Artículo 102. Los plazos para la prescripción serán continuos; en 

·ellos se considerará el delito con sus ~odalidades, y se contarán: 

I A partir del momento en que s~ consumó el delito si fuere instantáneo; 

11 A partir del dia en que se re~lizó el último acto de ejecución o se omitió la 

conducta debida, si el delito fuere en grado de tentativa; 
I ¡ 111 Desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de delito 

continuado; y 1 

! IV Desde la cesación de la consumación de la consumación en el delito 
I 

permanente. " 

I El artículo transcrito señ~la de manera concreta a partir de qué momento 

comienzan a correr los términos para que opere la prescripción. 

I ' 
I 

1 El artículo 107 establece por otro lado las temporalidades necesarias para 

~ue opere la prescripción de la acción penal en los delitos perseguibles por querella, 

reglas que ya fueron expuestas en el apartado anterior. 

I • 

I 
I 
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En este orden de ideas yl en atención a lo dispuesto por los artículos 

transcritos parece inobjetable que se está ~nte términos computables por días naturales y 

no Ide momento a momento. En sintesis;y de acuerdo a lo sostenido por Sergio Vela 

Treviño, el inicio para el curso de la presc~pci6n se toma a partir del día en que el Estado 

ad~uiere el derecho a la persecución de uh hecho concreto'7 
I ' I . 

I 
1 La regla general para detertninar el tiempo necesario para la aparancia de 

la prescripción la establece el articulo 105 que señala: 
I . , , 
I 

I "Articulo 105. La acción ~enal prescribirá en un plazo igual al Término 

medio aritmético de la pena privada de ,la libertad que señala la ley para el delito del 
I . 

qu'e se trate, pero en ningún caso será menor de tres años." 
I 

I 
El Código Penal para el Distrito Federal, establece para cada delito una 

sanción, cuando ésta es privativa de libertad es consignada entre un mínimo y un máximo 

del duración, quedando al arbitrio del jU~gadOr la individualización correspondiente en 

ca~o de condena; para los efectos de la acción penal y de acuerdo a lo dispuesto por el 
I I 

artículo 105 de dicho ordenamiento la mecánica de precisión del tiempo necesario será la 
I 

que resulte de dividir entre dos la suma del mínimo y máximo de la pena privativa de 
I . 

libertad del delito de que se trate. 

I 
I 
f 
¡ En otras palabras el resultado de tal división será lo que en tiempo se 

requiere para la prescripción de la acción penal, por otro lado la regla que emana del 

té~mino medio aritmético es útil para dete:rminar de manera general el lapso necesario 
I ! 

~7 I . . 

- rela Trevlño. Op. 01. p;g. 237. 

I 

I 
I 
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I 1 

para la operancia de la prescripción del la acción penal sin embargo existen varias , 
excepciones que a continuación detallare: , 

1 
1 
I 
I 
1 

1 Primera: Cuando el término de la pena privativa de libertad para el 

deÚto de que se trate arroje un resultádo inferior a tres años. En ese caso no se 
I , 

aplica la regla general sino la especial contenida en el propio articulo 105 que establece 

qU~ para tal supuesto el término prescripti~o será de tres años. , 

, I 
Segunda: Cuando la ley n? prevé para determinado delito una sanción 

privativa de libertad, Como mencioné anteriormente, en general el lapso necesario para 

qul produzca sus efectos la prescripción de 'la acción penal lo determina el término medio 
I ' 

aritmético de la pena privativa de libertad! sin embargo el Código Penal, contiene delitos 
I , , 

cu~as penas no son privativas de libertad, en consecuencia aparece una imposibilidad 

para determinar el término prescriptivo ~on base en la pena de prisión, este" caso en 

pa~icular es resuelto por el Código Penal mediante la aplicación del articulo 104 que , 
establece: 

I , 
! 
1 . "Artículo 104. La acción penal prescribe en un año, si el delito sólo , 

mereciere multa; si el delito mereciere~ además de esta sanción, pena privativa de 

lib1ertad o alternativa, se atenderá a la ~rescripción de la acción para perseguir de la 

p~na privativa de libertad; lo mismo se observará cuando corresponda imponer 

al¿una otra sanción accesoria." ' 
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EL CURSO DE LA 

Ha quedado precisado en p,árrafos anteriores que una vez que ha ocurrido 

un hecho con apariencia de delictuoso, surge el derecho del Estado para la persecución 
I 

deilos autores del mismo. Una vez que ha ocurrido un hecho relevante por la satisfacción 

della relación conducta-tipicidad a la que hemos dotado del valor suficiente para dar 

nacimiento al derecho del Estado a la persecución se inicia el curso del tiempo para que 

se¿ún sea "el delito de que se trate", p~eda el fenómeno de la prescripción llegar a 

producir sus efectos extintivos. Esta es una base que puede y debe ser considerada como 
¡ 

imilterable para el tratamiento de las cuestiones relativas a la determinación del inicio del 

cuiso de la prescripción. ; 

I 
I 

Sin embargo la prescripción presupone necesariamente la falta de ejercicio 

del la acción penal o bien, el inoportuno: ejercicio de la misma, de ahí que sea lógico 

seAalar que es la propia ley la que establece las bases para que el cómputo de los plazos 

nehesanos para· que la figura en estudio produzca sus efectos, la que establece también 

un~ serie de previsiones que implique que el estado esta realizando la actividad que le 

co~responde como titular de la acción: penal y que traen como consecuencia una 

af~ctación al curso de la prescripción. 

I 

I 
En ese orden de ideas es oportuno realizar un breve análisis a las causas 

qu:e el Código Penal, contempla como interruptoras de los cursos necesarios para la 

pr9ducción de los efectos de la prescripción de la acción penal, dichas causas se 

enpuentran enmarcadas en el artículo 11,0 del Código Penal para el Distrito Federal que 

establece: 
I 

I 
I 
I 

I 
I 
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I 
I 

I "Articulo 110. La prescril'1ción de las acciones se interrumpirá por las 

actuaciones que se practiquen en averiguación del delito y de los delincuentes, 
I 

au'nque por ignorarse quiénes sean éstos no se practiquen las diligencias contra 
I .' 

persona determinada. ' 
I 

Si se dejare de actuar, la prescripción empezará a correr de nuevo 
I ' 

desde el día siguiente al de la última diligencia. 

1 La prescripción de las: acciones se interrumpirá también por el 

requerimiento de auxilio en la investigación de delito o de delincuente, por las 
I 

diligencias que se practiquen para obtener la extradición internacional, y por el 
I 

re'querimiento de entrega del inculpado que formalmente haga el Ministerio Público 

dJ una entidad federativa al de otra en donde aquel se refugie, se localice o se 

e~cuentre detenido por el mismo o Ipor otro delito. En el primer caso también 
I , 

causarán la interrupción las actuaciones que practique la autoridad requerida y en 
I 

el segundo subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad requerida niegue la 

e~trega o en tanto desaparezca la situación legal del detenido, que de motivo al 

ablazamiento de su entrega. 
I l' La interrupción de la prescripción de la acción penal, sólo podrá 

ampliar hasta una mitad los plazos señalados en los artículos 105, 106 Y 107 de éste 
I 

código." 
I 

Del artículo citado se desprende el principio general que determina que los 
i 

aCtos procedimentales son causas que interrumpen el curso de la prescripción de la 

acción penal, en este orden de ideas resulta oportuno precisar que la acción penal , 
requiere de una serie de actos en preparación de Su ejercicio, el derecho del Estado para 

I I 
perseguir a quien supone delincuente surge contemporáneamente con la producción del , 
hecho relevante y al mismo tiempo inicia su curso la prescripción de la acción penal, de tal 

I 
suerte y en razón de la obligación que tiene el Ministerio Público de actuar fundada y 

~otivadamente, es necesario la práctica de ciertos actos que en forma genérica llamamos 
I 

p"rocedimentales, para el posterior ejercicio de la acción penal. 
I I 
I 
I 
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Los actos a que me he refendo revelan el interés del estado de cumplir con 

sur función persecutoria, es decir, revel~n el deseo de llevar a cabo el fin último del 

Derecho Penal, obteniendo la calificación del hecho y de su autor para extraer de dicha 
I 

calificación la realización de las consecuencias que la ley señala. , 

1 A simple vista y de acuerd~ a lo expresado en párrafos anteriores, pudiera 

parecer que todas las actuaciones o actos procedimentales practicados por la autoridad 
1 

competente y que tengan la orientación final referida fueran capaces para interrumpir el 
I ,. 

curso de la prescripción, situación que no es del todo cierta, ya que de acuerdo al análisis 
l I 

del articulo 111 del Código Penal para el Distrito Federal, se desprende una limitación 
I ' 

derivada del tiempo, que condiciona el efecto interruptor de los referidos actos 

prbcedimentales. 

, 

Establece el artículo 111 del Código Penal para el Distrito Federal: 

"Artículo 111. Las prev~nciones contenidas- en los dos primeros , 
párrafos y en el primer caso del tercer párrafo del articulo anterior, no operarán 

c~andO las actuaciones se practiquen' después de que haya transcurrido la mitad , 
del lapso necesario para la prescripción. 

¡ Se exceptúa de la regla rnteriar el plazo que el artículo 107 fija para 

ql;le se satisfaga la querella u otro requ,isito equivalente." 

1 

En ese orden de ideas, "I~ mitad del lapso ,necesario" a que se refiere el 

precepto estará determinado en función del delito de que se trate en particular, es decir, 
I ., 

para saber cual es la mitad del lapso n'eeesarío conocer previamente la penalidad del , ' 

delito en cuestión, además puede señalarse también que dicho lapso jamás será inferior a 
I 

18 meses, ello en razón de que el artículo 105 establece como mínimo 3 años para que 
l . 
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oprre la prescripción, salvo el caso de aquellos delitos perseguibles previa querella de la 

parte ofendida y que ya han sido expuestos en apartados anteriores. 

I • 
En ese sentido Sergio Ivela Treviño, propone dentro de su obra 

determinadas bases que considera útiles para saber en que momento las actuaciones o 
I ' 

actos procedimentales son eficaces para la interrumpir el curso de la prescripción y 
I ' 

cuando dejan de serlo: 
I 

1" Tomar el artículo 102 para determinar el inicio del curso de la 

pr~scripci6n, según la hipótesis que corresponda ("delito consumado", "continuon
: 

'1Jntativa"); , 

I 28 Determinado el mome~to de inicio del curso de la prescripción, saber 

cJál es el "delito de que se trata", para cqnocer la pena probable; , , 
I 38 Tomar siempre como pena probable la establecida en género y nunca la 

individualización judicial y obtener la media aritmética como lo manda la ley; 

¡i 4" De la media aritmética ¿ue resulte, obtener la mitad, para saber cuál es 

la mitad del lapso necesario para la pres¿ripción: 
I ' 
I 58 Los actos procedimen~ales practicados durante la primera mitad del 

lapso que se obtenga conforme a la cuarta base, si satisfacen el requisito de orientación 

fi~al, serán interruptores; en cambio, los :que se practiquen habiendo transcurrido ya esa 

primera mitad no tendrán tal fuerza interruptora; 

I ea Las bases anteriores rigen cuando la media aritmética sea superior a 

trés años; si es de tres años o menos se toma siempre una base de tres años conforme al 
I ; 

artículo 105.28 
, 

I 
I 
I 

~B ¡VCI<\ Trcyiño. Sergio, Op. Cit. Págs. 276·277 

I 

I 
I 
I 

I 
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De las bases a las que me,refiera en líneas anteriores se concluye que una 

vez fijada la penalidad probable y obte'nida Su media aritmética, aquellas actuaciones . . , 
p!ocedimentales que ocurran dentro de la primera parte de la media obtenida son 

I ' 
interruptoras, no así las que se realicen' en la segunda mitad, siempre y cuando en las 

I ' . 
tales actuaciones, diligencias o en general actos procedimentales haya la orientación 

fiÁalista que se ha consignado con anterioridad. 

I ' 
¡ Ahora bien, el Código pe~al para el Distrito Federal es omiso en lo que se 

, 

refiere a la titularidad de quien puede llevar a cabo los actos interruptores, ya que como 

Sf desprende de la lectura del artículo 1 JO no especifica quien o quienes pueden realizar 

tales actos, sin embargo, desde mi punto de vista, considero que tanto las actuaciones del 

Ministerio Público en la fase de averiguación previa del procedimienlo penal, como del 
I 

órgano jurisdiccional en el proceso, son interruptoras del curso de la prescripción, ello en , 
virtud de que tanto las actuaciones del Ministerio Público como las del Juez están 

orientadas a la misma finalidad que es averiguar la verdad con relación al delito y su 
1 

autor, por lo que sus actuaciones son idóneas para interrumpir la prescripción. 
I 
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LA PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL y LA 
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I 
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I 

A) MINISTERIO PUBLICO Y FUNCION INVESTIGADORA. 

I 
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I 
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I 
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1 
I 
I 

I , 
A) MINISTERIO PUBLICO Y FUNCION INVESTIGADORA. 

De gran trascendencia y en estrecha relación se encuentran el tema en 

e~tudio y el Ministerio Público y su ~unción investigadora, como referencia puede 

señalarse lo dispuesto por el articulo 2 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

qLe divide el procedimiento penal en cuatro fases o etapas, siendo la primera de ellas la , , . 
averiguación previa a la consignación a los tribunales, llamada también por Francisco 

I ' 

Gonzáles Bustamante como fase preprocesal, que tiene por objeto investigar el delito y 
1 I 

recoger las pruebas indispensables para que el Ministerio Público se encuentre en , 
condiciones de resolver si ejercita o no: la acción penal, es en otros ténninos, el medio 
I ' 

preparatorio al ejercicio de la acción. 
1 

I 
I 

En esta fase, el Ministerio Público, como jefe de la policía judicial recibe las 
I ' 

denuncias o querellas de los particulares o de cualquier autoridad, sobre hechos que 
I ' 

e:stén determinados en la ley como delitos; practica las primeras diligencias, asegura los 
I , . 

~bjetos o instrumentos del delito, las hu~lIas o vestigios que haya dejado su perpetración 

y' busca la posible responsabilidad penal de quienes hubiesen intervenido en Su comisión. I . , 
, I 
i 
1 
I Es indiscutible la importancia que tiene la averiguación previa en nuestro 
I ' 

régimen procesal, en virtud a que del resultado de la misma, dependerá el ejercicio de la , , 

acción penal que es el requisito para que pueda iniciarse el proceso que requiere el juicio 
I I 
~ que se refiere el articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos , 
fy1exicanos, para que pueda en su caso actualizarse la potestad represiva del Estado. 
I 
I 

ESTA TESIS NO SALE 
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I 

I 
El juicio al que me refiero en líneas anteriores, sólo podrá satisfacer su 

oojeto de materializar las normas sustantivas que integran el derecho penal, si se 

cdnSigue que la averiguación previa, se realice con estricto apego a las disposiciones 
I ' . 

legales. que rigen su desarrollo, ya que¡ es común que en la práctica los funcionarios 

e~cargados de la investigación, por ignorancia, negligencia o deshonestidad, dejen de 
I 

practicar diligencias que son indispensables para el esclarecimiento de la verdad que se 
I 

busca, para poder deducir legalmente la acción penal en relación con el hecho con 
I 

apariencia de delito y su autor; o en otras, las practican sin realizar un estudio previo 

s¿bre la operancia o no de las causas q~e extinguen la responsabilidad penal lo que se 

tr1duce en una manifiesta violación de la ley, así como al principio de seguridad jurídica 

q¿e anima y da fundamento al instituto d~ la prescripción de la acción penal. 
, 

i El articulo 21 del ordenamiento citado, establece la atribución del Ministerio 
I . 

Público para perseguir delitos, dicha atribución se refiere a dos momentos 

pfOcedimientales: el preprocesal y el procesal; el primero, que es objeto del presente , 
apartado, abarca precisamente la av~riguación previa, constituida por la actividad 

I 
investigadora de di~hO órgano y que tiende a decidir sobre el ejercicio o abstención de la 

a,cción penal, es decir, la finalidad de dicha actividad es determinar a partir de una sólida 

base juridica si ejercita la acción penal o se abstiene de hacerlo. 

I . 

La función que en ésta etapa de investigación o de preparación del ejercicio 

~e la acción penal realiza el Ministerio público es sumamente compleja; tiene la necesidad 

de establecer un prejuicio válido únicamente para si mismo, pero con graves 
I 

implicaciones en cuanto a la persona del presunto autor del delito, teniendo acreditado el , I 

¿uerpo del delito y por satisfechas las pruebas que hacen pensar en una presunta , , 
r~sponsabilidad, o en su caso teniendo por comprobada la existencia de una causa de 

extinción de la responsabilidad penal en favor del presunto responsable. 
I • 
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i Para el logro del fin indic~do, así como para evitar las anomalías a que 

hago alusión resulta evidente la necesidad de que las designaciones de los funcionarios 

q~e se encarguen de esta etapa procedimental recaigan en personas que reúnan los 
I , 

requisitos de capacidad y de honestidad comprobada y se les exijan las responsabilidades , , 
inherentes al desempeño de su función. 

I I 

, I De acuerdo a lo expuesto por Alberto González Blanco, la averiguación 

p(evia en la que sólo tiene intervención lel Ministerio Público en su calidad de autoridad 

"s'e inicia a partir de que ese órgano toma conocimiento a través de la denuncia o de la 
, . 

querella, de que se ha cometido o se, pretende cometer un hecho que la ley penal 

s~ndona como delito; y termina cuando, del resultado de la averiguación respectiva se 

acreditan los elementos que penmiten a ese órgano legalmente ejercitar la acción penal 

q¿e corresponda ante la autoridad jUdi¿ial competente o de lo contrario se archive lo 

attuado.,,29 

I 
I Ahora bien, el Ministerio, Público debe iniciar su, función investigadora 

p1rtiendo de un hecho que razonablem~nte puede presumirse delictivo, pues de no ser 
t 1 

asi, sustentaría la averiguación previa en una base endeble, frágil, que podría tener 

g~aves consecuencias en el ámbito de las garantías individuales jurídicamente tuteladas. 
I 
, 
I . 

I 
Osorio y Nieto, señala en

l 
su obra que puede definirse a la averiguación' 

. I 
previa como "la etapa procedimental durante la cual el órgano investigador realiza todas 

abuellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la 
I I 

probable responsabilidad, y optar por el ejercicio o abstención de la acción penaL"" 
i 

29IGon1.álcl. Blanco. Alberto. El Procedimiento Pcnal Mc.xicano, Editorial Porrua. S.A" México. 1975. 255 
P~g5. ¡ 

3O;050rio y Niela. Cesar Augusto, La A\'eriguaci6~ Previa. Editorial porrúa S.A .. Mé:"<ico. 1994, 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
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Por su parte el Maestro Marco Antonio· Díaz. De León, considera que en 
I 

nues}f0 derecho procesal penal entendem,os por averiguación previa, "el conjunto de 

actividades que desempeña el Ministerio Público, para reunir los presupuestos y 
I 

requi,sitos de procedibilidad necesarios para ejercitar la acción penal",31 señala también 

que es una etapa procedimental que antece1de a la consignación a los tribunales, llamada 
I I 

también fase preprocesal, misma que tiene' por objeto investigar el cuerpo del delito y la 
. I I 

preSGnta responsabilidad del inculpado, para que el Ministerio Público se encuentre en 
I I 

cond¡iciones de resolver si ejercita o no la ,acción penal, la considera también como un 

procedimiento que' se desarrolla antes del proceso penal, con la finalidad de preparar el 
I . 

ejercicio de la acción penal; en ésta etapa, el Ministerio Público recibe las denuncias y 
I , 

querellas de los particulares, sobre hechos que estén determinados en la ley como 
I • 

de1it9s; practica las primeras diligencias, asegura los objetos o instrumentos del delito, las 
I 

huellas o vestigios que haya dejado su perp'etración y busca la posible responsabilidad de ¡ . 
quienes hubiesen intervenido en su comisión. 

I I 
I I 

I 
Creo necesario hacer hincapié, en que el procedimiento penal implica una 

serie de actos, que pueden afectar fuertemente bienes constitucionalmente protegidos, 

como la libertad, el patrimonio, el honor y muchos otros bienes objeto de tutela , . 
constitucional, de lo que se deriva que dicho procedimiento se encuentre rodeado de una 

I I 
serie de garantías que invariablemente deben observarse a efecto de preservar los 

derJchos de las personas que se vean inv~lucradas en él. 
I I 

i 
I 

I 
La averiguación previa com~ etapa o fase del procedimiento pena! requiere 

de ~arantías que aseguren un irrestricto re~peto a los derechos de las personas, que con 

uno; u otro carácter intervienen en la ~isma, el Ministerio Público al integrar una 

I 
J\ ~ia7. De León Marco Antonio, Op. Cit. P,1g. 208,1 

I 
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¡. . 
, I 

averiguación previa debe observar y respetar íntegramente en todos los actos que realice, 

las garantías constitucionales establecidas para todos los individuos de manera que la 

averiguación se efectúe con absoluto apI?90 a derecho y no vulnere la seguridad y 

tranquilidad de los individuos. 

I 
I 
I 

'. 

1 De ésta actividad se puede señalar, la calidad de pública, en virtud de que 

toda' ella se orienta a la satisfacción de necesidades de carácter social; los principios que 
I : 

la rigen son: , 

1- La iniciación de la actividad investigadora está regida por lo que bien 

pOdría llamarse: principio de requisito de: ¡nid.ación, en cuanto a que no se deja a la 

iniciativa del órgano investigador el comienzo de la misma investigación, sino que para , ' 

dicho comienzo se necesita la reunión de requisitos fijados en la ley. 
I I 

I 
2- La actividad investigadora' está regida por el principio de oficiocidad, esto 

es, para la búsqueda de pruebas, hecha p'or el órgano encargado de la investigación, no 
I 

se reces ita la solicitud de parte, inclusiv~ en los delitos que se persiguen por querella , 
necesaria: Iniciada la investigación, el órgano investigador oficiosamente, lleva acabo la 

bú~queda que he mencionado. . 

¡ i 3- La investigación está sometida al principio de legalidad, es decir, si bien 

es cierto que el órgano investigador, de oficio practica su averiguación también lo es que , 
no queda a su arbitrio la forma de llevar a:cabo la misma investigación. 

j 
I 
I 
I 

I 
I 
I 
I 
I 
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; De acuerdo a lo antenor y tal como ha quedado de manifiesto en capítulos 

an~eriores bajo el rubro de "Extinción de I~ Responsabilidad Penal", el Código Penal para 

el ;Oistrito Federal, contiene causas extintivas de la acción penal, es decir causas que 

inhiben legalmente al Ministerio Público para que ejercite la citada acción, entre dichas 

caLsas encontramos a la prescripción, del acuerdo a las facultades consignadas en la Ley 
I ' 

Orgánica de la Procuraduría General ;de Justicia del Distrito Federal, el órgano 

inJestigador podrá abstenerse de ejercit~r la acción penal cuan'do exista una causa de 
I ~ 

extinción de la misma, lo anterior se afinna al observar lo dispuesto en el articulo 3, 

aJartado A, fracción VI, que señala: I 
I 
I 
I 
I "Las atribuciones a que se refiere la fracción I del articulo 2 de ésta ley 
I ' 

re'specto de la averiguación previa, comprenden: 
I ' 
¡ ••• Fracción VI. Determinar el no ejercicio de la acción pen~l. 

cuando: 
I 
! ... c) La acción penal se hubiere extinguido en términos de las 

normas aplicables," 
I 

En sintesis, el espiritu del legislador se revela en el sentido de que llenados 

los requisitos para que se inicie la investigación, ésta siempre debe llevarse a cabo aún 
i 

en los casos en que el órgano investigador estime inoportuno hacerla, sujetándose a los 
I ' preceptos fijados en la ley. :. 
I 
I 

! De lo anterior se despren~e la facultad para tomar la determinación de no 

ejercitar la acción penal, cuando como resultado de la actividad investigadora del 
\ I .' 

Ministerio Público se acredite que Ila misma se encuentra legalmente prescrita, 

C,bnSigUiendO de tal manera que el p~incipio de seguridad jurídica, que anima y da 

cpntenido al instituto en estudio sea respetado en su totalidad. 
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, 
. I 

La averiguación previa concluye cuando el Ministerio Público resuelve 

ejercitar la acción penal. por haberse satisfecho los requisitos del artículo 16 de la 

C~mstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y consigna las diligencias a los , 
tribunales reclamando la intervención del'Juez, a efecto de que resuelva sobre la relación 

jufídica respectiva, o bien determinand'o el no ejercicio de la acción penal por ser 

prpcedente conforme a las disposiciones legales correspondientes. 
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, 
B) EFECTOS JURIOICOS O,E LA PRESCRIPCION. 

I 
Corresponde ahora expon,er las consecuencias o efectos que aparecen 

cu'ando la prescripción se opera. 

En primer término, creo op~rtuno precisar que la prescripción se encuentra 

contemplada y regulada, en el capitulo sexto del titulo quinto del Código Penal para el 

Distrito Federal, bajo el rubro de "Extinción de la responsabilidad penal." 
i ' 

En ese orden de ideas y ~e acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 

referido, el primer efecto o consecuencia ;que surge cuando ha transcurrido en su totalidad 

el' término prescriptivo previsto por la leYlpara cada delito es precisamente la extinción de 
I 

la' responsabilidad penal. ' 
I 

, 
I 

I Ahora bien, a efecto de poder comprender esta situación es menester 

d~terminar lo que debe entenderse por responsabilidad penal, en ese sentido, el maestro 
I I 

Fernando Castellanos Tena, señala que la responsabilidad penal "es la situación jurídica 

eh la que se encuentra el individuo imp~table de dar cuentas a la sociedad por el hecho 

rJalizado, ,,32 I 
1 I 

I 

I 
, Continuando con el análi~is del autor citado, se afirma que son imputables 

q~¡enes tienen desarrolladas sus facuitades mentales y no padecen alguna anomalía 

p;sicológica, que los imposibilite para entender y querer, es decir .. aquellas personas que 
I 

! ! 

J~ Castellanos Tcna, Fcrnando, Op, Cil. Pág. 2 I S', 
1 
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I 

I , 
I I 

po:sean al tiempo de la acción, el mínimym de salud y desarrollo mental exigidos por la 
I 

ley. 

I 
I 

I 
I 
I 
I 

p~ede 

En ese orden de ideas, i~putable es la persona a quien se atribuye y se 

imputar algo, e imputar es la: acción de atribuir a alguien como suyo un 

d~terminado comportamiento que puede traerle consecuencias jurídicas, de los 

ra~onamientos y criterios expuestos, se desprende que la responsabilidad penal proviene 
I I 

de ser autor de un ilícito y la aptitud para;ser imputable. , . 

I 
I 
I 
I En algunas ocasiones se confunden y se emplean como sinónimos los 

v~cablOs responsabilidad, culpabilidad e~imputabilidad, sin embargo, dichos términos son 
I '. 

distintos aunque guardan una estrecha relación entre si, toda vez que de acuerdo a lo ya 
I . 

expresado en párrafos anteriores, la imputabilidad trae como consecuencia la sujeción a 
I . d l· ' un proceso en virtud e la ca Idad o estado de capacidad, del que puede resultar , 

condenado o absuelto; en cuanto a la culpabilidad resulta ser considerada como el nexo 
I I 

psicológico y emocional que liga a un sJjeto con su acto, en razón de su conocimiento y 
I 

su voluntad, luego entonces, para poder ser responsable deben concurrir previamente la 
I 

imputabilidad y la culpabilidad. 

En atención a estas, pode;mos concluir que la responsabilidad penal es una 

r~lación entre el sujeto y el Estado, según la cual este declara que aquel obró 
• I 

c,ulpablemente y se hizo acreedor a ,las consecuencias señaladas por la ley a su 

conducta, o bien, el deber jurídico en que se encuentra el individuo imputable, de dar 
I 

cuenta a la sociedad del hecho imputado. 
, I 
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I , 
Determinadas las cuestiones y preceptos anteriores, puede 

I 
establecerse, que sólo serán responsables aquellos sujetos que habiendo realizado el 

I 
hecho o el acto previsto por la ley como delito, están obligados, previa sentencia firme a , , 
responder por éL 

I 

Ahora bien, si como ha quedado precisado en capitulos anteriores, la 

prescripción implica una excepción, que el Estado se ha impuesto la facultad a primera , 
vista absoluta, para perseguir los hechos que tienen apariencia de ser delictuosos, 

privándose en consecuencia de la posibilidad de obtener de los tribunales, la calificación 
I ! 

que pudiera corresponderles mediante la actividad jurisdiccional y que determinaria si el 

hecho en cuestión, constituye o no delito,' así como la responsabilidad o irresponsabilidad 

pe~al de un sujeto o bien de ejecutar una sanción legalmente impuesta en virtud de esa 

determinación de prescripción; resulta incuestionable que la consecuencia o efecto que 

pr6duce es la extinción de la responsabilidad penal, ya que al surgir un impedimento u 
I ' 

obstáculo, que eviten que el autor de un delito se encuentre en condiciones de responder 
, i 

a~te la sociedad por la comisión de cua!quier ilícito, ejercitar la acción o continuar un 

proceso o ejecutar una sanción, legalmente impuesta en razón de haber operado la 

pr~scripción, traerá lógicamente como consecuencia la extinción de la responsabilidad 

p~nal. 

En ese orden de ideas resylta conveniente aclarar que la prescripción de la 

acción penal, trae como consecuencia Ik extinción de la responsabilidad penal y no del 
I • 

delito, en virtud de que este ultimo es un hecho que ha sucedido en el tiempo y el espacio, 

es: decir, que la prescripción hace desaparecer el derecho del Estado para perseguir o 

ejfcutar la pena, pero no elimina el oelito que queda subsistente, con todos sus 

elementos, pero sin la consecuencia final de la aplicación de la pena misma, es decir, el 
I 

I 
I 

I 
I 



I 

I 
I '. 

LA PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL y LA fUNCION INVESTIGADORA DEL MINISTERIO 
PuBLICO. . 89 

I 
I 

dellto no se extingue; se esfuma en cambib la posibilidad de castigarlo, siempre y cuando 

ha~an transcurrido en Su totalidad los tér~inos establecidos por el Código Penal para el 
I , 

Di~trito Federal. A continuación se expondrá de manera breve otro figura que aparece 

coM,o consecuencia de la aperancia del instituto en estudio. 
I 

, 
I 

Sobreseimiento 

Expondré ahora algunos 'aspectos del sobreseimiento, figura que se 
, ' 

encuentra en estrecha relación con la prescripción, lo anterior en razón de que como ya 
, 

es, conocido, el proceso penal, concluye ~on una sentencia definitiva que haya causado 

ejecutoria, pudiendo ser esta condenatoria o absolutoria, sin embargo, en algunas 

ocasiones y debido a circunstancias que la propia ley establece no se llega a ese fin, 

ob1ligando al órgano jurisdiccional a sobreseer el proceso implicando la cesación del 

procedimiento y por ende la inmediata libertad de los procesados. , , 

1 
En ese sentido debe entenderse por sobreseimiento: la resolución 

ju~isdiccional. diversa de la sentencia que pone termino a la instancia con absolución del 

in~ulpado. sus efectos por lo demás son I,os mismos de la sentencia absolutoria definitiva. 

El sobreseimiento se encuentra reglamentada en los artículos 660 al 667 

d~1 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, estableciendo el primero 

dJ los mencionados 10 siguiente: 

" Artículo 660. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 

.. .11 Cuando aparezca qu~ la responsabilidad penal está extinguida; ... " 
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I 

De la lectura del precepto transcrito se desprende que una de las 

circunstancias que provocan el sobreseimiento de un proceso penal es precisamente, la , 
extinción de la responsabilidad penal y de acuerdo a lo precisada en párrafos anteriores, 

la prescripción es una de las causas que extinguen la responsabilidad penal. , . 

Por su parte, el Articulo 661 del mismo Código señala que en los casos de , 
las fracciones 1, 11, IV, V, VI, Y VIII, del articulo 660, el procedimiento cesará y el , 
expediente se mandará a archivar. , 

En ese orden de ideas y en atención a lo previsto por los numerales en cita, 

la! extinción de la responsabilidad penai a consecuencia de la prescripción, trae como 

consecuencia la facultad del órgano jurisdiccional para sobreseer el proceso con el objeto , 
de que se dé por terminado. 

Dicho sobreseimiento podrá ser efectuado de oficio por parte del Juez, o 

bien podrá ser solicitado por el interesado, en éste último supuesto, deberá ser tramitado 

por separado y en forma incidental de acuerdo a lo establecido por el artículo 664 del 

9ÓdiQO de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Finalmente, cabe mencionar que de acuerdo a lo dispuesto por los articulos , 
666 Y 667 del propio Código, el inculpado en cuyo favor se decrete el sobreseimiento, 

será puesto en absoluta libertad respecto al delito por el que se haya dictado el acto de 
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fo~al prisión, cuando el auto de sobr~seimiento haya causado estado, este surtirá 

ef~ctos de una sentencia absolutoria con el valor de cosa juzgada. 
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C) CRITERIO DE ,LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION. ! 

, , 

, , 
En éste apartado expondré de manera breve algunos criterios de nuestro 

m~s alto tribunal en cuanto al instituto en ~studio, mismos que dan apoyo al punto de vista 

expuesto en éste trabajo. 
I 

I ' 

, 
1 
I 

PRESCRIPCION DE LA ACclON PENAL Los fundamentos a que atiende 
la prescripción de fa acción penal; son: la de considerarse contraria al interés 
social, mantener indefinidamente una imputación delicfuosa; que se debilitan las 
pruebas con el transcurso del tiempo; que la sustracción de la acción del Estado 
efectuada por el delincuente es de por sI suficiente sufrimiento y que, por último, el 
dsflo mediato y la razón pofltica de la pena dejan de existir. Consecuentemente, si 
el acusado fue perseguido por del/lo de homicidio como tipo sustrayéndose a la 
acción por un lapso bastanle grande para decretar la prescripción, y al finalizar el 
proceso se le consideró como provocado y se estableció que el homicidio se 
consumó en rifla, aquella entidad "delito" de que habla la ley substantiva, se 
actualizó concretamente en homicidio con la modalidad y con la caracterlstica del 
agente tranSCrito, por lo que esa ~ituación jurldica fijada soberanamente por el 
órgano jurisdiccional en cumplimiento de los fines del Estado, en estricta din~míca 
polltica criminal, debe retrotraerse a'¡ momento en que el sujeto rué capturado y al 
ser asf, el término de la prescripción en el caso, transcurrió ampliamente. , 
Amparo directo 5086/55. 22 de mflrzo de 1956. cinco votos. Ponente: Agustln 
Mercado Alarc6n. 

Quinta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LV 
Página: 3099 

En la tesis transcrita se' puede observar lo apuntado en capitulas 

anteriores, en el sentido de la fusión de, los fundamentos que provocan que el tiempo 
I 

produzca o traiga como consecuencia I,a operancia de la prescripción, en ella se da 
, I , 
Importancia a la dificultad de la obtención de pruebas, al sufrimiento que trae consigo la 

! 
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, 
arrienaza de ser perseguido por el Estado y a que la razón política de la pena deja de 

exi~tir después de un periodo largo de tien\po, justificando de esta manera la prescripción. 
I ' 
I I 

I 
I 

I 

I~ 

PRESCRIPCION EN MATERIA PENAL. Si se operó la prescripción, ésta 
debió ser declarada por el órganq jurisdiccional; primero, con el carácter de 
garanffa procesal, cuando el Ministerio Público ejercita la acción persecutoria, y 
posteriormente, como exclusión de la pena al injusto por haber prescrito en favor 
del quejoso el término de la pena impuesta, pues es bien sabido la presunción de 
que el Estado ya no tiene interés en' punir una conducta que se ha substra/do a la 
acción de la justicia por un lapso mayor del término medio aátmético que set'la/an 
los extremos de los articulas que la sancionan; y esa prescripción debe declararse, 
aun en ef extremo de que no la haga' valer el acusado. 

I 
Amparo penal directo 2494146. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el nombre del promovenfe. 29 de octubre de 1953. 
Unanimidad de cuatro votos. La pub~icación no menciona el nombre del ponente. 

I 
Sexta Epoca 
Instancia: Primera Sala ; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XLV, Segunda Parte . 
Página: 64 

PRESCRIPCION DE LA ACCION y DE LA PENA Conviene distinguir, 
desde luego, entre la prescripción de la acción y la prescripción de la pena. La 
acción penal como derecho de persecución que nace cuando se ha cometido un 
delito, prescribe por el simple transcurso del tiempo' si no se ejercita por el 
Ministerio Público, reclamando del &9ano jurisdiccional, la declaración del derecho 
en e/ hecho que estima delictuoso y la determinación de la pena que debe 
aplicarse al delincuente. Consecuentemente, la prescripción de la acción supone 
una inactividad del Ministerio Público por todo el tiempo que la ley set'la/a como 
suficiente para extinguirse por su no ejercicio o actuación de eSe derecho de 
persecución. En cambio, la prescripción de la pena supone el incumplimiento de la 
sentencia y, en una pena privativa de la libertad, fa fuga implica el incumplimiento 
de la sentencia. . . 

Amparo directo 7581/60. Ramón' Jíménez Arias. 24 de marzo de' 1961. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel Rivera Sl1va. 

Quinta Epoca 
Instancia: Primera Sala 

I 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXXV j 
Página: 1150 
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PRESCRIPCION EN MATERIA PENAL. Procede distinguir: a) La 
denominada prescripción de la persecución penal, que produce sus efectos 
material y procesalmente, en los plazos de prescripción que establece la ley 
positiva. En lo que concierne al comienzo de la prescnpción, es determinante al 
momento de la acción, entendida ésta con arreglo a la teorla del resultado. En los 
delitos continuados comienza la prescripción en el último acto. En delitos 
permanentes, cuando acaba el estado antijurldico. En el delito de omisión, la 
prescripción comienza sólo en el momento en que termina el deber, no en aquel 
en que aparece la punibilidad de la "conducta. En las acciones de persecución del 
delito, como quiera que esencialmente el resultado pertenece también a ellas, 
cuando se produce el resultado. La interrupción y la suspensión de la prescripción 
se originan por determinados acontecimientos y relación del derecho procesal 
penal, la primera por ciertas acciones judiciales con efectos de Indole 
puramente personal, y la segunda por causa que se determine en la ley positiva b) 
La denominada prescripción de fa ejecución de la pena, que produce sus efectos 
en el área procesal penal, y los plaz~s que regulan conforme a fa ley positiva. 

Amparo penal directo 4765/54. Poi acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 5 de agosto de 1955. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Teófifo Olea y Leyva. 

Quinta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación 
Tomo: CXXI I 
Página: 963 

, 
, 

En éstas tres tesis se obse~a la distinción que se retería Manzini en cuanto 

a los dos aspectos que presenta la prescripción, esto es, prescripción de 

pr~scriPción de la acción penal, mismas qtue operan en momentos di·terentes. 
i 

la pena y 

I 

. I 
PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL. La prescripción operaita implica. 

de acuerdo con fa política crimina! del Estado, que fa exigencia creada por el 
mismo de persecución de fas delitos, al transcurrir dicho término como el 
transcurrido para hacer ineficaz la acción persecutoria, ello significa que el propio 
Estado no tiene interés en tal sentido, dado que de mantener esa actitud frente al 
agente que infringe la ley, crea un estado de inseguridad para éste, que luego de 
permanecer sustraído a la acción de la justicia por un término de la naturaleza del 
que transcurrió, no puede reintegrarse a la sociedad como factor de trabajo, 
readaptándose de acuerdo con las exigencias del medio social y económico en 
que ha vivido. 

Amparo penal directo 1624/52. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el no,mbre del promovente. 2 de agosto de 1954. 
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Unanimidad de cuatro votos. Disidente: Luis G. Corona. Ponente: Teófifo Olea y 
Layva. 

Quinta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:CXI 
Página: 1770 

ACCION PENAL, PRESCRIP.CION DE LA Si se operó la prescripción de la 
acción penal, por haber transcurrido un tiempo mayor al máximo de la pena, entre 
la fecha en 'que el reo se fug6 de la prisión, y la en que se logró su reaprehensión, 
aunque durante ese inteNalo se hayan practicado algunas actuaciones, si estas 
no tuvieron por objeto la averiguación del delito, y del delincuente. condición 
precisa que exige el arllculo 110 del código penal vigente, para que interrumpe el 
término de fa prescdpción, máxima si, por auto firme dictado en el proceso, se 
acordó la suspensión del procedimiento, que no se mando reanudar sino hasta 
que se logró su reaprehensión. la redacción clara y precisa del artIculo 110 
expresado, no 'da lugar a dudas 'de que el legislador quiso suprimir, como en 
efecto suprimió, algunos de los requisitos exigidos por el código anterior, de mil 
ochocientos setenta y uno, modificó algunos términos de los que aquel senala, y 
estableció otros de los que carece, con el fin de que se opere la prescripción en 
forma mas amplia en favor del acusado, en efecto, ef artIculo 274 de aquel código, 
no distingue cuales actuaciones interrumpen la prescripción, en cambio, el 110 del 
vigente, limita esa interrupción a: solo aquellas actuaciones que tienden a la 
aven'guación del delito y del delincuente, el 275 de aquel, solamente establece, en 
favor del acusado, que cuando la interrupción por diligencias, después de la mitad 
del término de la prescnpción, esta comienza a correr, con la otra mitad y no se 
interrumpe ya, sino con la aprehensión del inculpado, en cambio, el artIculo 111 
del vigente, solo exige que haya transcurrido la cuarta parte del término de la 
prescripción, para que esta ya no se interrumpa sino por la aprehensión del 
acusado, estableciendo también, que si desde que se cometió el delito hubiese 
transcurrido un tiempo igual a la tercera parte del término de Ja prescripción, 
tampoco se interrumpirá esta. sino por la aprehensión. todo ello induce a estimar, 
sin lugar a dudas, que el legislador del código actual, con criterio amplio, trato de 
restringir lo odioso, omitiendo tom'ar en cuenta actuaciones inútiles, o meramente 
formulistas o que no sean exclusivamente en averiguación del delito cometido y 
del delincuente y ampliar garantfas, términos y todo aquello que tienda en favor de 
la libertad del acusado, pues su actitud es congruente con esta tendencia y con fa 
finalidad de la prescripción y de que esta sea limitada racionalmente, lo que con 
tanto acierto sef'¡ala Martlnez De Castro en fa exposición de motivos del código de 
mil ochocientos setenta y uno expresado. al decir que fa prescripción de las 
acciones y de fas penas se apoya en que estas dejan de ser ejemplares, pasando 
cierto tiempo, porque cuando se :han diSipado ya la alarma y el escándalo que 
causa un delito, el horror que este habfa inspirado, el odio que habla producido 
contra el autor de el, se convierten en compasión y el castigo se mira como un 
acto de crueldad, pues la duración del escándalo y alarma, es proporcionada a la 
gravedad del delito,' y como ella es a la que se atiende para imponer la pena, claro 
es que debe tomarse como base para la prescripción de las acciones y de fas 
penas. Por otra parte, de el de1i~cuente ha logrado substraerse a la acción de fa 
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justicia y no tiene la esperanza dE! volver algún dla al seno de fa sociedad para 
vivir en ella tranquila y honradamente, la desesperación lo precipitara a todo 
género de crlmenes. Por las causas expresadas, esta en la obligación, fa 
autoridad judicial, de observar lo dispuesto por el articulo 101 del propio código, 
que previene que la prescripción producirá sus efectos aun cuando no la alegue 
como excepción el acusado, ya qU~ debe suplirse de oficio. 

I 

Amparo penal directo 5385/42. lfiarte Erdoiza Carlos. 6 de noviembre de 1947. 
UnanimIdad de cuatro votos. Ausente: Carlos L. Angeles.La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 

Quinta Epoca 
Instancia: PrImera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XXXI ' 
Página: 235 

En éstas dos últimas tesis transcritas, se observa la paulatina fusión de las 

teorias que se detallaron en el segundo capitulo, en el sentido de que es el principio de 

s~gUridad juridica lo que anima y da ;ida a la institución de la prescripción dentro del 
I 

ámbito penal, al proteger al individuo del estado de miedo y zozobra en que se encuentra 

~I sujeto responsable de un ilícito frentelal poder del Estado quien detenta el ius puniendi, 
I ' 
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O) LA PRESCRIPCION PE LA ACCION PENAL EN 
ALGUNAS LEGISLACIONES ESTATALES. 

I i 
: I 
I 

, I 
j En este apartado expondré¡ de manera breve, algunos aspectos que ofrece 

el' instituto en estudio en los códigos penales de los estados de Veracruz, Durango y 

p¿ebla, creo conveniente aclarar que la ~ayor parte de las codificaciones estatales dan 

u~ tratamiento similar a la prescripción Jue el Código Penal para el Distrito Federal, en 

vihud de lo anterior se han elegido los ~ódigos penales de las tres entidades referidas 

a~teriormente por la diferencia que preselntan en cuanto al tema en estudio. 

I I 
I . I 

Código Penal para el Estado de Veracruz, 

I I . , 

¡ 
Mediante un somero análisis del código en cuestión, puede apreciarse que 

e~ el que más se aparta de las ideas Jxpuestas con anterioridad, toda vez que en su 

exposición de motivos se señala lo siguiente: 

I . i 
: . I 
1 "Se creyó conveniente r~coger la solución que ya incorpora el actual 

cÓdigo, en el sentido de que la acció~ penal como la sanción sean imprescriptibles 

e~ los casos en que, no obstante el t~anscurso del tiempo subsista la peligrosidad , ' 
del delincuente. La comisión estimó qüe aquí deben privar los requerimientos de la . , 
d,efensa social frente a individuos ¡temibles, por encima de la necesidad de 

s~guridad jurídica a favor de un indivi~uo, que constituye el fundamento normal de , 
I 

I 
I , , 
I 
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I~ prescripción. Corresponde a la autoridad judicial el pronunciamiento sobre estos , . 

e~tremos." 
I , 

i 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 90 párrafo tercero del 

ordenamiento en comento: 

I 
I 

!I ••• Serán imprescriptibles las acciones y sanciones en los casos en 

obstante el tiempo transcurpdo para la prescripción, el delincuente se 

encuentre en estado peligroso ... " 

¡ 
i 

Dicho ordenamiento estima, que en ese supuesto deben privar los 

rkquerimientos de la defensa social tlrente a individuos temibles, por encima de la 

necesidad jurídica a favor de todo individuo, que constituye como ya se expresó con 

~nteriOridad el fundamento de la prescripción. 

I . . , 

! , Ahora bien, de acuerdo al criterio establecido por dicho ordenamiento, así 

rmo por la redacción del mismo articulado, surgen los siguientes problemas: 

I a) Determinar si la defensa social o, los requerimientos de ella, se 

encuentran ubicados por encima de la seguridad jurídica. 
i 
I 

I I 

b) Si dicho código consi~era como presupuesto para el desarrollo de la 

~rescriPción, ya de la acción penal o d~ la ejecución de una sanción, que el sujeto esté 
, 
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sustraído a la jurisdicción o al poder coactivo del Estado, cuales son los mecanismos para 

dJterminar si perdura la peligrosidad. ' 
i 
I 

Puede concluirse entonces, desde mi muy particular punto de vista que el 

Ci'digO en' comento se contrapone de m~nera total al principio de la seguridad jurídica que 

d~be poseer todo individuo y que como ya se ha mencionado es el que anima y da 

sJntido al instituto materia del presente t;abajo. 

I 

I 
Señalada dicha deferencia entre el Código penal para el Distrito Federal y 

e¡' correlativo para el Estado de Veracruz, pasaré ahora al estudio breve del Código Penal 
I ' 

p~ra el Estado de Durango. ' 

I 

I I 
Código Penal para el Estado de Durango. , , 

I Por lo que hace a este or~enamiento, resulta interesante mencionar que la 

úrica causa de interrupción del curso d~ la prescripción lo es la aprehensión, esto es, la 

n~turaleza y finalidad de las actuaciones' así como el órgano que las practique, carecen a 

diferenCia de lo dispuesto por el Có~igo Penal para el Distrito Federal de fuerza 

iriterruptora por dispOSición expresa del Código Penal para dicha entidad que dispone: 
, I 

I 
I I 

"Artículo 101.- La prescr!pción de la acción penal no se interrumpe por 

las actuaciones que se practiquen en averiguación del delito y del delincuente." 

I : 
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i Otra diferencia entre el 

obJerva en el artículo 96 que dispone: 

Código en estudio y el del Distrito Federal, se 
1 

I " ... La acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la 

sa~ción corporal señalada en la ,ley ai Idelito de que se trate; pero en ningún caso 

se~ menor c;le tres años para los delit~s que se persigan de oficio. Si el indiciado 
i , 

permanece fuera del territorio nacional; el término de prescripción se aumentará en , 
dos tercios." 

I 

En este orden de ideas, puede darse el caso de un lapso de prescripción 

del~hasta cincuenta arios, si se toma la pena de prisión en su máxima duración, como en 

el parricidio o en el homicidio calificado, la que es de treinta años, más dos tercios de tal 

ter~ino arroja el total indicado. t 

I 

I 
I 

Código de Defensa Social para el Estado de Puebla. 

'. 
I 

Este código, contiene disposiciones iguales a las del Código penal para el 

estado de Durango en cuanto a la car~'ncia de fuerza interruptora de las actuaciones 

practicadas en investigación del delito y de los delincuentes. 

La reseña que se ha realizado en cuanto a los códigos de las tres , , 
enjtidades mencionadas, ha sido breve en razón de que expongo sólo las situaciones que 

a mi criterio presentan mayor diferencia 'con las disposiciones del Código Penal para el 
1 

Dittrito Federal, que ha sido el que se tOI'!1Ó como base para el presente trabajo. 
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Primera.- Después de ~Io expresado a lo largo del presente trabajo, creo 

haber dejado establecido sin lugar a dudas que la prescripción dentro del ámbito penal, puede 
I . 

considerarse como: el instituto jurídico mediante el cual el Estado autolimita su facultad para 

perS~guir los delitos o ejecutar las sanCion~s impuestas, con base en el transcurso del tiempo 

fijad,? por la ley. 

I 
Segunda.- La prescripción se encuentra total y absolutamente justificada 

dentro de los sistemas penales modemos en virtud de que el fundamento sobre el que 

desc~nsa la misma, lo es la Seguridad Juridica que todo individuo debe gozar, ante el poder del 
I . I 

Estado. 

I 
I 

I Tercera.- La naturalez.a de la prescripción, se encuentra ubicada dentro , 
del ámbito del Derecho Penal Material o' Sustancial, en virtud de que su operancia trae 

inva~ablemente la limitación a la facultad (epresiva del Estado, sin que sea óbice para esta 

situahión el momento en que opere. En el c~so de la prescripción de la acción penal, se impide 

en v¡:rtUd de ésta, la calificación de delito del un hecho determinado, así como' la calificación de 

delintuente a su o sus autores, por otro lado, la prescripción de las sanciones, evita que se 
I ' 

logre el fin de la pena. ¡ 

1 
1 

I 
I 

Cuarta.- La titularidad 'de la declaración de la prescripción corresponde a 

dos 'autoridades a saber: el Ministerio Público, cuando se actúa dentro del período de 

averi~uación previa; y el Organo JUriSdiCCiohal una vez que se ha realizado la consignación de 
I 

la misma ante los tribunales. 

I 
I 
1 

I 
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1 Quinta.- Los términos e? lapsos necesarios para que la prescripción pueda 

oper~r están fijados en función de la sanción aplicable al delito respectivo, de acuerdo a lo 

previbto por los articulas 104, 105, 106, 107 ~ 108 del Código Penal para el Distrito Federal. 
i . 
I 
I 

I Sexta.- Los términos n~cesariOS para la operancia de la prescripción de la 

acción penal difieren, de manera evidente cuando se está en presencia de delitos perseguibles 
, : 

previa querella de parte ofendida, en virtud de que el legislador consideró que en este tipo de 
I . 

delitos se afectan intereses particulares,! mientras que en los delitos perseguibles de 

oficial, resulta evidente el interés que el Esta'do tiene de que se restaure el orden violado por el , , 
delito', visto como un acto antisocial que afecta la convivencia pacífica de la sociedad. 

, ! 

: 
! 

Séptima.- Los delitos perseguibles previa querella de la parte ofendida, 

observarán los plazos de uno y tres años atento a lo dispuesto por el articulo 107 del Código 
I : 

Penal para el Distrito Federal, para la operancia de la prescripción de la acción penal, pero una 

vez Jresentada la querella respectiva ante el Ministerio Público, dichas disposiciones dejan de 
I I 

ser efectivas, por lo que se atenderá entoncrs a lo establecido en el propio ordenamiento para 

los d~litos perseguibles de oficio. 

I 
I 
\ Octava.- Sólo son,idóneos para interrumpir el curso de la prescripción , 

aqueVos actos procedimentales expresame~te señalados en el artículo 110 del Código Penal 

para lel Distrito Federal, así como aquella~ actuaciones que tengan la orientación final de 

averiguar el delito y los delincuentes. , , 
I 
I 

. I 

Novena.- Sólo tendráh fuerza interruptora los actos referidos en la , 
conclusión inmediata anterior, cuando se <·efectuén dentro de la primera mitad del lapso , 



¡ 103 

I 

1 

i 
¡ 

prescriptivo respectivo, ya que de no ser así la única circunstancia que puede interrumpir tal 

curso.llo es el sometimiento del inculpado a 11 jurisdicción. 
¡ 
I 

I 
I 

Décima.- Lo que prescribe es la acción penal y no el delito, toda vez que 
I 

el delito como acto humano se mantiene incólume en el tiempo, no desaparecen sus efectos, lo 

que JreSCribe es el Derecho que tiene el éstado, para perseguir al autor del delito o para 

ejecuiar una sanción legalmente impuesta. ¡ 
I 
¡ 

Décimo Primera.- La prescripción dentro del ámbito penal, debe subsistir 
I 

en los ordenamientos penales contemporaneos, en virtud de ser el instrumento que permite a 

todo ~er humano, tener certeza en cuanto a Isu posición frente al poder represivo del Estado. 
i 
I 
I 
I 

Décimo Seguhda:- El Ministerio Públicc tiene la facultad de ejercitar la . 
! '. 

acción penal, cuando del ejercicio de su actividad investigadora se desprenda la reunión de los 
I . I 

elementos del cuerpo del delito, pero también tiene la facultad de abstenerse de dicho ejercicio 

. cuan~o de dicha actividad se desprenda qJe la acción p'enal de acuerdo a las disposiciones 

legalJs se encuentra prescrita. : 
I 
I 

i , 
Décima Tercera.- Es ~ecesario que la actividad que realiza el órgano 

investigador; recaiga sobre personas que reJnan las condiciones de honestidad, conocimientos 

e im¿arcialidad, que la' procuración de justicia requiere, a fin de que la integración de las 

averi6uaciones previas se apegue a lo di~puesto por la ley en beneficio del principio de 

segufidad jurídica que todo ser humano debk tener. 
. I 

( 
! 
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